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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Eu esta ciudad. Al illes , lo t s. VUCI`4 dc-el'ia, Cada trimestre, 48 rg,

Los nútiluos supitos ta ó cuartos.

ANUNNIC!OS DEL DIA.

SitnAmic1e,,o 1>apa y Méirlir.

. CUARENTA HORAS.,—Daan c. n la ¡,gIosia pii-roquial de los Santos Justo

y Pa,,tor : so descubre á las seis (lo la wntiiiana y se reserva'á las siete y rüedia de

la tardo.	 1

menguriale á 7 horas y 11 minutos tic la

Dia.ílil ,L

12 6 mau. 21	 à.3	 118. E .511m01	 Sate á 4 li. 42 ni , 	 H. Ni.
id. 2 tal	 S. i+j.	 merid. 12
id. 10 M	 ^33	 9. 0. id.	 Se T)one i( 7 1). 18 nlq . têr^C111é1o!es 12 8

ESPE2TACULOIS

. 'fezktríj Principal.—Se repetirá (^!	 Imovo (•11 losteatros de esta capitaI,

el, 3	 (;actos y 	 etia(lro ,, etiNa propiedad ha adquirido : 1 , 1 ca4	 Wi110 dei Dia0, esCri-

to en í'iaii(-11's, por M. Eugenio Sile , arr ( g>1udo id tí atro espaii(,], por D.	 B ealaguer.^ 

f'spre:amet;te para D. 3. Gai cía-11 ,— i reno,, dUr i uido v -eiisa do por el iiiisino. 'f(-man

%S S' raS: E '̂ S'w y B^-'Y o ' y lo, Sr es. [a,, É ( )io, pr;gs, (ïonzi	 c, Ver^és, Cnasaovas,

Valeio,	 çomrjjj,^, !';nto, Ilidálgo, Asim , cín, (;owI)ti, , Ballester, ylla-

hàsa.

M4 svfral, Pffla q , Bi-uu(4, 'f

	

	 SvC^. Pàtít?" 1fldá!s1 0 y A"e1nany ' -1? ntradft 8 vs.

A las Ocho,

t QS : La ause[icir, eciii el cital , fé^-tt1äjà 4U iMÍ MUra	 £A 0'hkndi4 10 actor D. Ra-

Wori

(Íran teatro dei Lice.o-.--Fijiicioii núni , 112 ordiaaria.—Se repetirá la linda co-

1 )t'dia mw va, en esleAcat l lo, $n dos ac tos, titL'IU-dá: 4$e 5,} I )C quicil gobierna? Y Jará, 

r'[' cóti l a bella	 apjaud,da za i -zti ,, Ia tii 

11 

l ^ áéto, litulada : Geronia , Ia castafiéra, e"

t a	 11	 , ^ dei Rio y

Sa c7, 
M^ ml ( ^1<^11 los pi ^r.CJ ' ^ 11cs páp(: S la Si-a, Tol 1Q^ ' ^ los 1,«.g.	 ,

C7, q t 11( , nes «) j,rjadas C i l I;j 1,, ()[	{e presentäa i cantar estimu
lados

per e] d ( g(o de	 Lá zarzuela e^tará (,-,,oí,iia(la con (.1 (Ichido OPa"8t0e

Iõnian(lo parte (-n tma e] etiei-po Ge Sres.	 3 rs. Cazuela 2,
A 1W9
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Ordeit de ¡a plaza del 12 de julio de 1819

SEIIVICID PARA EL 13.

Gefe de dia, D. Gerónimo de Torres, comandante del regimiento caballería de
Luiitania.—Paracla Alba de Tórnies. —Rondas y contrarondas, Princesa.=
Hospital y provisiones, Tarifa. = Teatros , Princesa. = lü brigadier sargento

- mayor, José María Rajoy.

De los día:ríos de ayer.
Fo?ncnto. Cónstale de un modo positivo que uno de los deseos quo mas animan

en la actualidad al Fseino. Sr. Capitan gene-ral, á favor de las clases trabajadoras,
es el inmediato aumento de las escuelas de párvulos, y hace algunas reflexiones á
favor de ellas.

Barcelonés. Habiendo por tïn sucumbirlo Roma, espera saber cual será la po-
litica quo adoptará el gobierno francés, relativa á la forma de gobierno que s3 es-
tablezca en la ciudad de ios Cesares; por de pronto, afiado, dicen los papeles que
las banderas republicana y francesa ondean en los niurosy torres de Civitavecchia;
que las autoridades son por ahora en sii ma yor parte las mismas que habia crigi-
clo (1 pueblo, y que la guardia nacional se conserva organizada; y que todo esto so
halla en oposicion con lo que han hecho las demas-potenci ksinterventoras al apo-
derarse de alguna ciudad ó fórtaleza , porque por lo general izaban la bandera
papal y desarmaban la guardia cívica.

Bieni público. habiendo practicado una comparacion entre el dictámen de
la mayoría de la contisíon y e1 voto particular que el señor Acebal y Arratia aca-
ban de presentar á la cámara vitalicia , dice tener un motivo Inas para ratificarse
en las ideas que desde un príncipio ha profesado en esta materia. El dictámen de
la mayoría ni conclu y e, ni convence á su modo de ver, sobre la necesidad de
apropar cel proyecto votado por el Congreso , sino que al contrario siembra la du-
da y la perplejidad en el ánimo mas confiado. EI autor del voto particular, mar--
c.hando por la misma senda que sus compañeros de comision , no se ha desviado
c'omo estos, poco antes (le terminar la jornada , sino que sin abandonar un ino-
mento su canino, ha llegado naturalmente al fin; que es la desaprobacion del
proyecto, aplazando la resolucion de tan grave negocio para la nueva legislatura.

Locomotor. Deja consignado en su articulo de ayer que no son los ejércitos
sino la fuerza moral lo Bite hace temible la intervéncion de la Rusia en 'los'nego-
cios austríacos, lo cual podria demostrar mas estensamente de lo quedo haca con
las indicaciones que constituyen diño'artículo , á las cuales no quitan , dice , su
valor las noticias que se han recibido de choques baSidos entre húngaros y rusos,
porque á mas cíe consicl_erarlas exagerada s , significan muy poco todavía, segun
manifiesta .

,ayer hasta cerca las ocho. cle la mañatra permaneció cerrada la puerta de Santa
Madrona. Desde las cuatro centenares de personas de las que acuden á bailarse en
las playas inmedia tas , permanecian allí admiradas de. semejante novedad , y rnu-
ellos se retiraban creyendo que habia tenido lugar alguna ocurrencia estraor d i na

-ria en las afueras de esta capital. En la parte esterior de la indicada puerta habia
tambien gran nílaicro de personas, carros y caballerías que esperaban para entrar
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en Barcelona. Hasta la hora presente no hemos podido averiguar la causa de un
incidente bastante estraño.
—El célebre artista español D. Xntonio Castell cuya llegada anunciábamos hato

pocos dias, ha salido de Madrid llamado con cl ol jeto de cantar una ópera en el
teatro del Real palacio, que quiere S. M. se cree con la mayor magnificencia. La
primera cotnposicion que se pondrá en escena es de su maestro de canto el Sr.
Agriete.
—El lunes , _dia de Nuestra Señora del Cármen , ademas del baile de payeses

que tendrá lugar en el terreno que fue convento de San Francisco de Asis, ha-
brá otro de inuy lucido en la calle del Peu de la Creo, á las diez de la mañana,
Ú las tres y media de la tarde , y á las diez de la noche. Se asegura que nada se
ha perdonado para su mayor brillo. La sociedad que lo dá , se anuncia con el
pomposo título de Sociedad riel (;írrnra^:, antigua y $ig a igual. Es pues regular que
en caso de competencia querrá sobrepujar de mucho á sus rivales.

TEATRO DE SANTA CRUZ
La pi-ova di un' opera seria : ópera bufa en dos actos del maestro Mazza.

Treinta y dos años han cumplido desde que en el mismo coliseo se cantó por
primera vez una ópera del maestro Gneceo, compuesta sobre él mismo libretto que
le ha servida para la suya al maestro Mazza. Como su argumento es uli traslado
& los percances que se atraviesan á veces en un teatro al prepararse una ópera ,
y siendo probable que pocos recordarán aquel conjunlo de escenas puestas en
aceion, creernos no será inoportuna una sucinta narracion de dicho argumento.

Para la inauguracion do uti nuevo teatro de Lisboa se está preparando una
Opera. nueva, coiiiposicion del maestro al cembalo del mismo teatro. 'Empiézase
con un ensayo de coros en casa de la prima dorna, donde asisten el autor del li-
breto, el maestro de coros, el compositor, la segunda dorna y el empresa,rio. Co-
silla, que as¡ se llama la primera, tiene el antojo de querer para si la cabatina de
la segunda ; y como no cedan á esa exigencia ni el poeta ni el maestro, el tenor,
a punta que es de Coi,iila, se interesa por ella que quiore rescindir su contrata. En
medio de esta pelot,cra, el einpresai-io y el poeta ititercóden con el compositor,
quien al fin cede á la pretension df, la primera, porque como tiene gran partido
entre el público cotivieno contentarla, pues quo de su ittiltiencia puedo (lependor
el buen ó inal éxito de la ópera. Eii una partida de campo que st) verifica de co-
mun acuerdo para celebrar la recoticiliacion, vuélvese á turbar la buena armonía
con lós requiebros del tenor á una aldeana, que causan celotipia á la lírima dorna,
la amante de aquel , y termina el primer acto con disgusto general de los canto-
res, maestros y domas. Empieza el 2.° con cl ensayo general de la consabida ópe-
ra, cuya continuacion se entorpece luego con otra nueva exigencia de Corilla, que
Pretende se retarde la escena de su primera salida á las tablas; pues de lo contra-
]'¡0 no gtiiero cantar. Cede de nuevo el maestro y vuelve á continuar el ensayo,
pera vuelta á interrumpirse por el capricho do querer ir los cantores á la sastrería
para ver sus re-pectivos trajes, delándo solos al poeta y al compositor litpgntán-
dose tle los disgustos, mucho trabajo y poco pr ovecho que les roportp sucarrera
respectiva. rtestitíiveuse á la -escena los cantores, quejándose todos á la vez con el
empresaria poi-la falta do gusto y lucirlez çle las trajes que acaban de ver; á pesar
de que segun les dice el empresario son propios de la época y tio las eategoi ,ías de
Ios personajes; mas afor tunaclamente pone término á la reyerta la lic ,ada del e r.
toro con I? correspondencia para cada unto dg los cantores, çotnpQ!19r y poeta, lo¡
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lectura de cuyas cartas interrumpe mas y mas el ensayo. Al fin continua este no
sin alguna exigencia por parte del tenor, y termina con el de la sinfonía que dirige
á su sabor el supuesto muestro , dando remate á la ópera con la lectura del cartel
con que se ha de anunciar la primera representacion cle la misma.

y il en otras ocasiones berros demostrado que si es muy dilicil en el dia sobre-
salir en la composicion de In música dramática , la dificultad sube de punto en el
género cómico , en el cual es indispensable mas que en el serio la agudeza de in-
genio , naturalidad y gracia ; circunstancias que no se suplen con el artificio y ga-
la de conocirnientos científicos y de mecanismo. De aqui porque al paso que han
adquirido grande reputacion artística algunos compositores de la ópera italiana,
aun cuando solo ha y an sido imitadores tiro solo Ilossini, Donizet.ti y poquísimos
mas han alcanzado celebsr idad en la música lo, fa ó cómica ; pues que en faltándole
á este género la invencion , y la espontaneidad , la imitacioii desciende á remedo
y el chiste raya- eti vulgaridad. De modo que los cuas de los coinpositore.s que han
escrito para la ópera córnica, aun cuando hayan conseguido agradar con sus obras,
pocas veces lían creado en ellas bellezas artísticas; pues es un principio inconcuso
ele estética que lo agradable no es siempre bello, porque las sensaciones de lo
agradable se imprimen en cualquiera de nuestros sentidos, al paso que solo es pe
cufiar de la vista y del oido distinguir la belleza artística. A reas de que, como
igualar lo agradable con lo bello seria confundir la rnzori con la sensibilidad ,
destruiríanse las leyes del gusto y los principios fijos en-bellas artes.

Apoyándonos en las razones que dejamos s:ntadas, debemos decir que la
Gpera que nos ocupa del maestro ï lazza, á nuestra entender es una composicion
agradable ó cuando menos divertida , pero que dista mucho de ser bella en su
conjunto; y aunque llene uno de los objetos de la ópera bufa , esto es , agradar
Y divertir al público, buena parte de este efecto es debido generalmente mas
bien á las situaciones cómicas en que abunda el argumento , que á la música. A
parte de las tres primeras piezas de la ópera , que solo pontienen ideas de todo
punto triviales y sin ninun carácter, tampoco se ve invencion ni originalidad en
las usas do las piezas restantes , sino por el contrario descúbrense con frecuencia
formas y conceptos ya rnuy trillados. La cibatina del carieato, amen del chiste que
tiene, es sin duela la pieza mas original. INótase en el quinteto del primer acto
Buena combinacion y enlace de los cantábiles serios con los conceptos cómicos ,
siendo de buen efecto la cabaletta. El duo de soprano y caricato no es menos tri-
vial que las tres primeras piezas; y si el andante del final del primer acto produ-
ce buen efecto por la ingeniosa y acertada combinacion de las voces, en la cual
campea el cantábil de sopranos y tenores sobre otro canto stacato á inanera de acom-
pañamiento por los bajos y el coro , el motivo de la cabaleta es un contrasentido
por la reminrcericia de otra ópera seria que de él se desprende.

Empieza el seltindo acto con un terectino de soprano y tenor, de cantábiles
muy melodiosos y sentidos ; y cq aria del tenor, aun cuando tenga buenas melo-
días con una cabaleta marcial é instrument ada con brillantez , tampoco ofrece no-
vedad , pues que tambien el motivo principal es tina rerniniconcia de . reminicen-
cias. Asi por el corte , formas y carácter de las melodías ó instrunientacion del duo
de dos bajos, se conor.e á la legua que pertenece á la antigua ópera; pero sin em-
bargo aventaja en bondad á algunas de las piezas del nuevo spar'Tito. La que mas
descuella en este por original v btiena es sin duda el septeto ; pues á aquella se-
ríe , sucesiva y altèrnativa de parlantes de las voces casi al unísono, reál-
xala.ltn Mtenido. cantábil del instrumental, sumamente bello, y tan ilúi-
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do como gracioso, é ingeniosamente modulado : mas remata esta pieza con una
cabaleta cuyo motivo es otra remiuicelicia bien ►narrada, sino plagio de otra ópera-
ljufa conocida. El aria de soprano pasarla mu y desaperciba á no ser por los gor_
geg s y pasos de ejecucion con que presta para lucir la agilidad dé una cantatriz.
Chistosa y divertida es el aria del bajo que tambien es para lucir en ella la
aracia cómica de un cantor. Corona la ópera un coro general , cuyo iriotivo es do
uti aire español bien conocido, y por consiguiente algo unpropio de la música ita-
liana por sus puntas de jaleo; de inodo- que parece se propuso-remedar el maes-
tro Mazza los Toros del puerto. En surna , lo repetimos , si bien la música ele la
prona cli un 7 opera seria es divertida y agradable, corno á composicion artística es
un pobre augurio del talento de un novel eompositor, que no creeinos se haya de
distinguir ni hacer época en el arte,

Todos los artistas que toman parte en la ejecucion de la ópera se esmeraron
y salieron airosos en el desempeño de las respectivas partes; cada tino de ellos
fue aplaudido del público á su vez , y todos repetidas ; pero muy particularmente
la señora Sanchioli en el aria del segundo acto, en cuya ; pieza lució su energía
y bravura de ejecucion, notándose en ella una larga y , dificil cadenza en el andan-
te. Tambien fue viva y merecidamente aplaudido el señor Timberlick en el aria
del segundo acto cuyo andante dijo con dulzura y desplEgé valentía y brio en la
cabaleta, sacando al lucir en ella aquel sf dt^. pecho fuerte y espansiYo. No cabe ina--
vor inteligencia y gracia cómica queda con que de;eiiipelió su parte el señorhó-
vere ; pues á fuer de artista consumado en sa especialidad, desplegó tal soltura y
naturalidad, tisi en el canto cong o cii I Q eóuiico que vimos en él á un verdadero
maestro, entusiasta por el arte que profesa. llana el señor Uóvere, que es el pro-
tagonista de la ópera y el que mas sostiene el interes.de 111-i , fueron unánimes y
reiterados los aplausos, parlieularrnerite en la cabatina , aria de l segundo acto,
quinteto y en el duo con el schor Lodi, quien los compartió con aquel , siendo
despues llamados á la escena , tisi come todos los denias cantores aca1,ada la ópe-
ra. Las simpatías que torremos yy el interes que nos tomarnos por el señor lló-<ere,
nos mueven á aconsejar á este apreciable artista (lije procure moderar algo su mí-
mica en el aria del segundo acto, con lo cual evittirá el cansancio que so le riota
al fin de ella. No podemos menos de advertir al mismo artista que ni es propio ni
fino, que di,,ainos, el maullar para remedar el sonido de algun iristruíneiito; y quo
no olvide que la accion del drama pasa en Lisboa ; pues no es f-ícil hacer, ni vo-
rosirnil proponer una partida de campo á Mataró ó ft Siiri ,iá desde la capital de
Portugal.

Aunque la aecíon puede suponerse en cualquier época, los personajes tu.-ron,
vestidos á la usanza del siglo pasado y las primeras partes estrenaron buenos
traes, sentándoles bien á las Sras. Sanchioli y V allesi los suyos. — Suponiendo
que el palco escétiico.está en desórden en el 2.° acto, no nos parece propio que
aparezca al fondo del estepario la misma decoracion de campiña que se viera al
final del priniero,F.

Dijitnos el otro día que habia salido de este - puerto la corbeta Ferrolana en
(lireccion á Cádiz, donde embarcará al Excmo. ,obispo d• Puerro-Victoria y lo
conducirá á su destino. Con posterioridad á esta noticia hemos sabido que Cádiz
será el punto de reunion dó deben hallarse todos los artistas, que marcharán con
el ilustrado obispo á los rerriotos lugares que ha civilizado. Segun teneinos en-
tendido, sota en número de doscientos tos artistas quo van á edificar allí una nueva



poblacion, reun iendo toJo5 tio, indil5trías á lit vez. Pará ser admitidos, ha sida
ni^cesaria esta condicioni,

Eti GÍ(liz el digno la Ír'O""111"", 1). Bas i' Quevedo, examinárá
deleiidaineiite el buque por la parte ilitefior Y eitei-ior, Haciéndolo ca ►nponer
la,o si tiene alguna a-veril':, a liga t10 110 e,pot► crse en tina p avcäACinn tan larga.
-hiemal elegirá los iniritieros do su-colitian z il que dolien liripiffar -dieta corbeta.
,k¡ propio tiempo	 lirovís o`es pera nuwe IllelOs y luego $e liará á la vela
li, eia la	 Se caletila lluc em,ileará ans aXios ell dviaje de ida y
vuelta .	 (T oroinotor.

N11T1Cl:1S0E 1T.1LIÁ.
No dejan 4e ser del Mayor interés I vs liòtiei:i= (lec, rel• ibirnos 1:e. Ralia.
Hasta aqu' se iiitiia creído que la ocupicion d, Ituma p er el e.iército francés liahia sido efecto y

resanado lla 1,1114 As¡ lo ir) Iací}i}a ei Haber cedido la Asivr4lUleá'llaniatla ronsLituyente ro-
niaua a la rierza irresistible de las cireunstanr.ras. Confirr labl ademas cita misma opinions el haber re-
Vestidó la espresalla Ashanblea al ilania ¡o uohierno de Roma ilt , tacultades estraordinarias y emnímo,.tas
parir arreglar atia eiLtiLul..pcign,hnnrlacp, fií; aquL no obstante lo que pasó eu realida d , segun acabamos
de saberlo poi I)PN-oiia autoriza la. siie ti l (isla niañana eu el vapor Lep(4nW de 'Cerricina'de
donde salió el dia B .por la mariana , cuando ya cm allí púbHco lo ocurrido cri la càpita1 del orbe cris-
tiana.

El dia 1. 0 de julio hizo) la Asamblea lit di, claracion indicada, y Onttris5 nl titulado poder ejecutivo
facultades para celebrar la capitulacion. A consecuenria de .este acuerdo, fue una coínision de dicho
yubierno ú eficontraral ge ni-ril Otidirún, quien ilo quiso recibirla, ptws precedia de un llenado go-
hi elmo que ni la re iúbitwi rraneosa ni él, t mipoco_habiiln reconocido iluiieit (,'uando los comisiona-
(Ini iulvier9n á itoiiia con la! res puest a , no cesando las hostilidades, la municipalidad como que no
tiCUC leln'aseuLaCion polilic1t, v si solo el deber de defender los Intereses de la CUrp rin á (ltiiell sirve,
r s.d\ ixi rr)anit;lr 111101 (,()all$IUn ('4111. eI tlii (te saltar á ltuíiia de una gran edtaSLrore.

Crin la ntnuiripaliílad inostróle rd general frunces mucho inca condescendiente; recibió los corni-
Sinnados , pero al inisma tienipo despartió 11r1 correo estraordirtario al sinihJador de su nacion en Gae-
la y ri les rumisasios,da la república para que en v ista del nuevo aspecto que toíitatiati las cosas, y
inie11Lras él r. , t ,a nit eu el ampara ato á los conrsiopados do la muni-ípalidad, se apresurasen á ir allá
para asistir á las conferencias y n . solver de coinun acuerdo lo que se creyese con Ycilicnte.

Creemos que por ta niaüanS del 3 los representantes de la república francesa ya estaban con el ge-
n(irál Oildinot. Lo (ltie e11 Iq i ,exillitill de estos ptr :onaj^ s y tic llis, enviados de la municipalidad de ito-
i ni iie hablaria y avordaria 1 es pare noses' rus un misterio que no juzgamos haya dè Laritar mucho en
Arlarirse, Es empero lo positivo que ii i . la tarde del rt-ferulo dia íl ronipió uu futi o vivísinio cotitra
In; muros pla atio de los estronlPs de la ciudad , 4 vid e Gaia 1111 diluvio tli- bonib'is, granadas y balas
dr t • rlos calibres. E40 atlaur. 110 esa finas dite aparearte, pites tilientrns aquel seguia con toda crudeza
Ilamandg ,sclusivamentc la stenrion de ins sitiado?, una Rrari p irte del i jérrilo frances pei)etraba per
olfas puotai ea la ciudad, llleiendoie ane ga de ella, sin disparar un vira.

Na obstante es preciso canfesar qiw ea aq ollos. ornat ato; los franceses no fueron iniiy bien rPei-
hid as roa l .y que en el Corso li caballería t.nio ilue tiar una carga ua tliic resultaron algunos muertos
a fiu de disipar los grupos lile querian al parrecti hacer resistencia.

i .r prunera diligencia llel general fram:es fue limnar ú Iris persntias lle mayor, represçntaeion que
pr rm.inrcian W(Wia en la ciudad, á reir de , roi-rnar un gobierno provisional hasta (j regreso de sit
Santidad; empero tan sido t.iriti) el terror esparcido en Roma dnrant.e el interregno revolticionarïo, co-
rno qae nadir, quiso aceptar la itivitziciori del general Ouciitiot,de miedo de ser asesinado ctialglliera
fill ie la aceptasti,

F I gefe ite las tropas flanersss cnniprimdiond,i entonces su situacion y ta de'la ciudad en que ll a -
lpa 1 1 000trado, derleró" esta en estado de sitio, y despues de. hall-r puesta ^ preso a i1azziiii y alguri
orni tic lo! Raes de la revoluciqu . nombró CoMiSio pes illiliitares, 5 las cuales Sujetó-,Jos ciudadanos,
sit^penilió la libertad de iniprentía pr,;llibió las reuniones, y prescribió que despues duanochecer tia-
(lie pudiese (fl corrir por las callessin un pase librado pair la atitoriit,id tniliLar. As¡ se hallaban lab
cusca el dia ti.

Por lo) rliie háccá la diviSion espri7tola en ltalia. habia adelintado siaslis Velem ,, monde eantinua-
ba el dia 7 por la noche, vizperando las fuerzas de la segunda espedicion Irara empreuder las opera-
ciones, porque liah ia llegado et caso de que nuestras tropas presten algun servicio.

Ess el raso ocie (iaribal;li g. t, fe d.' Ics accntitieros de diversos paises llarn-idos á Roma por la revo-
llteion, riendo que rio hiiliii tenido lugar ningtin g Clase de capitulavi0n, y que por consiguiente suc-
dc ha +t mereed del vencedor, lo que, ateudillos sus antecedentes y ennrlae•ta , no lo tendrii mucha
c.ttmta; entrvi tó á los suyos y que Ie siguiesen para trasladar el teatro de la gnora .a las montañas de
Pà t a lihrie, y Ingró qaé ans ó tres mil (e sigineçen . Su objeto tro era el (lile aparentó, sino el de Sa I-
var su persona y el riquísianti botin loe á Puer de buen patriota hahiá sabido recoger m ientras el riu
Istuad revuelta.

Tan litr o coreo (JncJiri ót suppo la eväsinn d?Giri ¡al ai , destac(i eó u per5ecueion unto fuerte rp.,
tornna , y al propio tiempo espidió ui9 utraordinar i o al gcuèral tórdova', con quieº parece curte CO
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la niayór armonía, avisándole lo qúe oc,irrïb. El getioral éspañol tnaudó á "Terracina para que os¡ que
llegase la ségundn espedícion , se le inco' poi-asú sin perder mort ento, ä fin de em prender ¡ ti médieta-
mente las operoeiones combinadas contra los tilgitivós de Roma. Aun ivando cc divo cu Trrraciva
gtie Garibaldi liabiá estado eti Palústriun no tiiiiv distante. de Veletri, ce ll os ha a+.egtirni!o quc el (,_
,eral t órdova no liabia icoido el dia 7 por la noche noticia alguna (le Garibaldi ni de lut, que lè li er-
scgwan.

La- segúnda e: pedïcion M'0 a I t rratiun el <1a 4 li t; r,t rt e (le Li ucche. ta dia G por la tarde em-
prendió la ntranterfa su marcha h;Ic;a Velr ir¡ ,y bahut,dtrdt tarsado durante eltl-ia g y seguidosil ca-
rniuo por la tarde de aquel dia , cs proba me quc el diw, 9 per ! a madru g a fa licr^a fiar al rustir I grr.e-
ral. La caballería tl ydaiiá ull poc, u.as á calma de heder lleg.do Ics calallos intey abatidos per èfccto
del viaje.

A estas horas es probable cinosi las- trop+=is francesas, oo lian aleenmio á Garibaldï antes de llegar
a los ïnoiïtes de la calat la las tittesli-iis	 nt allü, y no dtuuurs (pic i(poatarán al unas eenlajas
por lo acostunibrados c,ue	 á la guata de bueírütas y de iii(i'tei,a. 	 "vi«enio.)

[srtotta 19 dej?íl+n.
Por los viajeros que ban Venido hoy coii el onitiïl;t • a de 1 , 11 5-Uel S asé ba s5-

bido coïno ayer se pe-ó fuego á titi manso del térrniricv de Vilimu y a de ¡ti ^jtiga,
..propio-del señor llos de. la"s 01izas, N crié luc —o clue un se itivo r.t;deia
de este suceso salió el seiïor b efe c• isil, con ura cumpaïúa de zapadores, la fuerza.

, do guardia civil y làs bombas cars sus los operi rins, voy] el íiil de mir,
tar el incendio, .pero que esta madrugada si bien se liabia eiitedo el que "sc tro-
pagase, no babia"sido auri posible apagarlo del Mido.
—El destacamento de guardia civil situado en Vidreras, cf+turé ,)er en las fal-

das de Monsenv, á losé Tió	 FwrCras, húnIbre temido en el pais por sir malos
, anteceden tes, v al que octil,iron tin fu Si¡ coli °es( uque tic: dos pal ti , 	 y e tia¡ ro tilos
quo le servia ¿e bay oneta.	 lPoslitlurr.)

Noficía de lot tullecidas enn los dias 11 tl 12 de Jalio ele 18,19."
Casados gil—Viudos » —Solteros »-Niños 6----Abortos r,

Casadas 3—Viudas 1—Solteras 2--Niïias 6
Nacidos.— Varones 3 ^--liettilu<as .i

Ai`vUtiCIOS JUDICIALES.
D. Antonio Esponera , JU(I Z de primera instancia (le¡ distrito de Silil Belirab

de la presente cuidad v su partido.—Ii siöilicndo lo dispuesto Flor el de ipui.l
clase del distrilo de Palacio con auto de winte y dos de julio último , en los eje-
cutivos que sigile en dicho juzgado el Pbro. D. Manuel Conzalez contra J( con-
sortes D. Ignacio y D.' Josefa Llobel 3, Boina, sobre devivandn de cantidades; se
subastarán por k l lórmino ale ti, eiritii dias dies: lituilias. de agria ae las cluc Vitinn n
de la trina del manso Sol—y, de propiedad de 11icb0s c0e^ 4t ' tes, sitti en el férnainu
de la villa de lladaloiia, las criades podrán deminaise á utilidad de Ins predios de
dicha poblacion ó fils otros á la misma illmcdiatOs , y lútIMI Se para la parte tilín
del depósito, construido en Iza posesion (le,¡ Sr. conde ¿j e, 'Sollerra , y para la parte
baja de la de Pedro Costa: conocido por la dèti 1_lutxim; valoradas cada
una de las indicadas pluinas pot los peritos que frieron nombrados al efecto á la
canti?-ad de trescientas libras nioneda catalana bajo los pactos del pliego de corl-
diciones gtte obra ori nginal cn dicho espeilicbte eiceuli;o en poder de¡ escribano
infrascrito, y por copia que se, Wregará ilescic luego al subastador público don
Francisco. Vila; y finillo dicho tót atino habiendo proposicion a(Irnisible, se señalará
dia cierto para el reinate.1,o que se amincia al público conforme

,
onforme lo acordado. loara

la mayor concurrencia ele licitadores. Dado en Barcelona á'siete de julio (le tnil
ochocientos cuarenta y un t e, l'or índisposicion del 5i• . juez originario.—_lnto-
nio J sponei ,a, Por i n anclado de Su Sría—Ii Mion Cailá y Gual, escribano.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Xdtninistracion de fincas de] estado de Barcelona. —José B :orrás y Taulet, se
presentará en esta adtninistracion , sita en el ex-convento do San Felipe Neri, á
fin de enterarle de ciertas providencial rocaidas en méritos de los espedient.es
promovidos por ol inisino; en el concapto que do xo verificarlo le podrá parar
perjuicio. Barcelona 12 de julio	 Piñana.
_Gobierno superior político de la provincia (lo Barcelona.—En vista de lo que

me han espue.sLo varios propietarios interesados en- la rectificacion general del ál-
veo del rio Llobregut, lis trordido concederles la proro im deyuinc.e dias, duran
te los e.ualel continuará, de manifiesto en la secretaría de estro Gobierno político
el plano formado ál efecto por el ingeniero ;efe de este distrito. Lo (lue se inser-
ta en oste periódico para conocimiento del público. Barcelona 12 de julio de

849 --ílMiruel Tenorio.
—Lotería eacional moderna.--Hoy viernos 13 dol corriente, sa cierra el despa-

cho de los billetes del sorteo que se ha de celebrar en _Madrid , mañana dia 1.1
.del mismo.

^--La Confianza.—Hoy se cierra la vetita de acciones del ventajoso plan de par é
impar, interesándose por 10 reales á los dos sorteos de este mes.
_Sociedad económica de Beneficencia. Con superior aprohacion.—Entre el cá-

mulo de pensamientos que á impulsos del espíritu de asociacion se hnn publica-
do hasta el (tia para proporcionar el alivio posible en sus dolencias á las clases
meno..; acomodadas del pueblo, pocos ó niugutio al parecer concilia tantos estre-
mos, reune tantas ventajas, ni se priosonta tan equitativo y do tan saludables y
positivos resultados, como la Sociedad económica de beneficencia que se publica.

El objeto de esta Sociedad es proporcionar mediante una módica retribucion
mensual , la asistencia de médicos , cirujanos, sangradores y botica á los enfer-
uws, esceptuando tan solo las operaciones de ma)or.entifial y los casos de epi-
detbia en que la autoridad saníttiria se vea precisada á adoptar medidas,estremas.

Todo individuo deberá estar en buena salud en el acto de ínseríbirso, para lo
cual deberá ser inspeccionado por el facultativo que designe la Sociedad. Los sus-
critores enfermos podrán llamar á los'f¿ic.ultatik)os de la Sociedad cuando lo nece-
siten, todos los dias desde las seis dula mañana hasta las diez de la neclie; á este
lin tendrá un número de facultativos de nota, proporcionado al de los suscritores.

Tambien tendrá la Sociedad dos facultativos cotistillores para asistir á las con-
sultas á que fueren llamados por el médico de cabecera; pudiendo ser uno de
aquellos elegido por la familia del enfermo para su mayor sxtisraccion. 	 .

Los boticarios designados por la Sociedad entregarán asimismo sin retribucion
alguna, todos los medicamentos que los f'acultativ'os de aquella prescribàti á los
suscritores  enformos, y se despactien en la botica, escepto las sanguijuelas.

La retribucion que los suscrit-lres deberán satisfacer" mensualmente para dis-
frutar de los ausili0s y ventajas ofrecidas, es la que sigue: por un individuo 2 reales
vellon: por dos id, de una misma farnilia 4 rs.: por tres W. W. 5 rs.:.por cuatro
id. id. B rs.: por cinco id. id. i rs.: por seis id. id. 8 rs.: por siete W. id. J: por
ocho id. W. lo rs, Se entenderán miembros ale una misma familia, todas las per-
sonas g U ehabit"n en un mismo piso.

I,,•1 pnao de la retribucion se verificará por mensualidades anticipadas, y todos
os s!is^ritore, tendrán derecho á ser asistidos por los médicos, cirujanos, y san-11
gradoros de la. Sociedad, y á valerse de los bolicarios de la misma, sin otro gasto
que el de la retribucion mensual.



3297
Estas son ías hal ses fundanieutrales q.ue constituyen la Sociedad que seanunc.ia,

tales como se hallan aprobadas por el gobierno; y una vez conocidas del público,
cualquiera podrá comparar fáriltriente sus equitativas cuotas y: ventajosos resul-
tados que ofrecen, respeto á lo que se paga reporta en los diferentes Montes-
pios que se conocen, de los que difiere notablemente, y aun de otras socieJades
análogas muy modernas.

Tambien lleva una incomparable ventaja á los situados ó conductas que etl
algunas poblaciones y aun ciertas familias de esta capital pagan á los facultativos;
pues sabido que con ocho ó diez, pesetas al año solo pueden contar aquellas
con las visitas del médico, uo hay para que encomiar la diferencia de que con so-
las sets pesetas los primeros y segundos suscriptores, y tres pesetas cada lutio de
los restantes de una familia, disfrutarán por la Sociedad de los ausitios de médico,
cirujano, sangrador y medicinas.

I.a Sociedad económica de beneficencia, única en su clase en esta capital, creo
cori-esponder dignamente á su donominacion por ser la mas barata. pues no se
impono á los suscritores recargo alguno por via de entrada, sobre estar reducida
la cuota mensual de esto;, y aun de los primeros, á una mitad eesacta de la que
pagan á otra Sociedad igual establecida en-Madrid con los mas felices resultados
para el público, por ser Iá mas ártiplia en la adinísion de individuos; pues mien-
tras tengan salud al inscribirse, no esclu ye a persona alguna , sexos, edàdes, cla-
ses ni condiciones, desde las inas pobres hasta las mas acomodadas, y desde el
recieq nacido hasta el anciano decrépito; y finalmente por la latitud de los atisilios
que ofrece y serán ministrados á todos con igual esmero, pues escepto las opera-
ciones de mayor e údad y los casos de ej)We7nia e. itados, (que no pueden incluirse
en Atonte-pio ni Sociedad alguna), se estiende á todas y cualesquiera otras enfer-
medades y dolencias, ntclusis las fracturas, heridas , partos y hasta las sifilíticas
ó venéreas; y uo por este ó el otro plazo nins ó inenos limitado, sino que prodi-
gará su asistencia por tienïpo indefinido, ó sea el que _requieran sus respectivos
tratamientos y curaciori. '_No se crea por lo .dicho , que la Sociedad económica
de beneficencia obra en vista de lo ofrecido por otras Sociedades ó Montes-pios:
piara probar lo contrario hasta aïiadir que las primeras bases constituyentes de
aquella fuero q aprobadas por el M. litre. Sr. (;efee superior político de esta pro-
vincia á últimos de 9847 ; y habiénd¿se hecho posteriormente algunas ligeras va-
variaciones por lot; sócios fundadores en lo que mira á la retribucien mensual,
reduciéndola á la menor espresion posible, fueron aprobadas de nuevo dichas pa-
ses por la misma superioridad en noviembre del año próximo pasado 1848, y son
las mismas que se publican en el dia.

Por último, conocido el carácter filantrópico ycaritativo del di-nísimo prela-
do diocesatio que perdió esta capital en la persona del Excino. é llino. Sr. D. Pe-
dro Martinez de San Martin (Q. G. G. ) y que luego de enterado de las miras de
la Sociedad, inas benéficas que interesadas, no vaciló tin momento en aceptar el
cargo de presidente honorífico  de la misma, honrándola sobremanera con esta
distinc,ion,' quizá set este el mejor elogio gtte puede hacerse de ella. -

Si despues dei lar go tiempo transcurrido (lesde• el pensamiento y api,obacïon
de la Sociedad económica de beneficencia hasta su publicacion , los ;óCIOS fu nda -
do res logran sin quebranto de sus intereses, particulares, verla esfRblçctda en
Barcelona eones lo está en la corte en alivio de la humanidad doliente y menos
acomodada, se darán por satisfechos d,r sus tareas.

So suscribe eu la calle de los Baños núm. 3 , piso 2.°, todeis los diás de 8 á 9
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por la máñana y ele i á m por la tarde, donde se enseñarán las p cgtiohas prdenan-

- -zas para régimen y gobierïlo de los señores suscritores.

FUNCIONES DE IGUSIA.
Los alumnos del colegio del Dr. D. Fi-aneisco lklcsices, lbro.,_barán celebrar

un solemne oficio en el antiguo templo de S. Miguel Arcán-el, el sábado, 14 de
los corrientes á las diez de la, mañana en honor de su ínclito patt ,on S. Buenaven-
tura, partegirizando las glorias del seráfico Doctor de la Iglesia el Pilo. U. Fran-
cisco de paula Alolitier, Pbro., catedrático de Iieligion y moral en dicho colegio.

El dia 11, en la iglesia ale Carmelitas Calzadas de la in ligua observancia; se
dará principio á-la Novena de la San(ísiipa Vírgen del Monte Carmelo, á las siete
y media de la tarde. El lunes dia ele lasolenineConmemorarion, despues dela ni¡-
sa solemne se dará la bendicion papal. Todos los diiis de la Novena se ,puede ga.
Dar indulgencia plenaria.

lloy viernes, cn la capilla de Ntrii. Sri. Je, los Dolores, se practicaron p iado-
sos cultos á Nira. S-tina. Madre : á las siete se espondrá S D. Al., y predicará el
pbro. D. Pedro Duran.

Los lierina p os v lieri'riatia política de D. Luis Ferrer-'y Rofer `Q. E. P. Wi
suplican á sus amigos y conocidos gtic por olvido involuntario hubiesen dejado ale
avisarles, se sirv*n asistir á los funerales que en sufragio de'sti atina se celebra-
i,án el viernes 19 de los corrientes á las diez en la parroquialiglesia de S. Miguel
eti la Merced. El duelo se despide en la iglesia. ' 	 -

PARTE ECONOMICA.
LIBROS.	 vinos. Repetidos esperillientos practicados en di-

ferentes provincias de E paño, han acreditado la
iAJF: MATARó CON 1,L FERRO- superioridad de ' cstas coniposiciuiics sobre todas,

carril, por Jttau Aniicti; obrita útil y agradatle las inventadas hasta ahora, por reunir las ina-
para 'los que viajan en el (,liado ferro carril. Vér- preciables ventajas de ser permanentes los bue-
dese á Z rs..en la librería de Toinás Gorchs, catie nos erectos que producen, no enturbiar el si-
del Cárnren,j tanto á la Universidivd, yen la agencia no, pees le dejan lanlo mas limpio yclaro que
del I'ecro carril, plaza (le Palacio. 	 antes de torcerse, y la principal de tortas el no
-	 — --- perjudicar en lo rnas rníu4no á la salud , pudieu-

AVISOS.	 hose hacer uso de los vinos que contengan estas
composiciones con in misma e,nitanzi, que si e,_

Sr: TOMAMÁN PRESTADAS AII:L LIARAS t tiv ierail eu su estado natural. Los cosecheros,
njedíanLe hipoteca de nnias de veinto lníl : dará pues , de vino, G los tratantes' (le dicho líquido
razon el notario, que vire el, ¡à calle del Pino, (pie quieran disfrutar de estos iiiinrnsos be iiti-
n.o 4, piso 2"	 -	 cios, [.o .podrán e-onyvguir por precios rotavenciu-

nal(s, rn^rñándoles el niétodo de fortnar lis
INURESANTï; A LOS COSEClJEROS DE conip siciones quc bajo se esprestir., enda'una de

poi sí o-todas reunirlas som .tténdome á efectuar
vinos. composiciones guíi ricas para mejorar, ctiantas composiciones quieran con ej %ino , para
conservar y e mpoiter los vinos. La nolabié y nias seguridad y stitísfacciofi de los interesados.
poderosa Inntieitcia que ejercen sobre cl vino, ya 1-' Qtiíttir el agrio al vasijo, dejándolo, rónipleta-
la luna en sus diferentes faces, Jala sucesi(,n de aliente minado sin riecesidadrlegoeniarlo.2.' Nle-
ias estaciones, ya otras diversas (apeas gtie mu- ellas stilftiricis de nueva inveracion ¡rara preparar
chas reces no podemos apreciar, imprime tantos el mosto. 3. 0 Para favorecer la ferritentacion del
y tau variadas nrodilicarion.es so'redicliol,íquidg, mosto y darle mas. fuerza, gracia y duracion,
funést,is casi siempre para los cosecheros que urtitraliz.índofc su acidez. 4.° Para reroniponer el
y es lla , obliga do á afanarse por encolrtrar algun tino en su trasiega. 5.° Para g irar su fernúcla-
esprdGco., qu e oponiéndose á la aecion tle dirlias cien en la es.tiocion de verano, que es lo quecons-
causas evitase sus fatales erectos, 6 bifn los cor- lituye si,aridez. V Para hacer de vino enjuto,
rigiera <Ie^pues de producidos. Tales son los nb- dui e. 7. 11 para quitarle la acidez sic ¡ido su du-
jetos principales de las composiciones químicas racion tres rieses lo ir,cnos. S." Ciarificacion para
que se anuncian por medio de este prospecto, los vinos enrunados G que no qu;ierria aclararse.
pud endo añadir otro tercero, el de mejorar los 9.° Para quitaré dar color al vino. 10, l'ara dor-



le al vino nua+vq gusto y olor de fúnilillun ó aóejo.
11. Para clarificar el mosto á los nueve dias de
embotado, sin necesidad dedestilarlo. Advierto á
los cosecheros que el ;vasto para componerlosvi-
nos, sabidos los secretos es haStarite, módica.
Habita en la exile de la Bocaria , posada de Ca-
b alleros, cuarto n.° 18.

VENTAS.
HAY PARA VENDER DOS MESAS DE

billar, el uno es con gonia , con todos sus arreos,
Ranibla de los Estudios, tieuda n. o 60, las que se
darán á precio niiiy módico. '

EN LA CALLE; D1, SAN PEDIR) ATAS
baja, nliiii. 3,3, fabrica de, D. José Planas, se-,
venden piezas de iiiuscliria, de tiro 12 canas, á
28 rs. pieza, teniendo de ancho :5 palmos, talo--
bien piezas muy imitadas al inglés de ojo de per-
diz, á lo rs. pieza, de tiro G canas; otras de
muselina pititada, de tiro 12 ranas, al precio de
36 rs. pieza; mosquiteros hechosdeiorixianiayor,
al precio de 7 pesetas y media.

TI AY PARA. VENDER VARIAS AJAQU[-
nitas, casi nueva sk, de 20 y 30 husos, cada iiria
para deban¡• el algodon de mad,-ja en 6¡111(¿, r
se darán por una cuarta parte de lo que costaron,
ó por aquel otro precio que se con¡"enga. Dará
razon el zapatero (lela calle del Cáraien n.° I3.
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salir pur la mañana; eti la misma casa habrá
carretelas para di ^bo punto 5 6 rs.

ALQUILERES.
SE DESEN ALQUILAR UN PRIMER PISO

amueblado, ó parte de é l , con cocina indepeu-
dieutc, en una calle céntrica' de est ,1 ciudad:
informarán en el almicen de fierro, talle de
Moncada , n. ® 3.

IJAY PAR:Sk ALQUILAR UNA CUADRA
con uliiiaeeii grande, útil para cualquiera clase
de trabajo: dará razon el zapatero de la calle dei
CGáriiieii , n.° 3l.

CERCA. LA ADUANA SE REALQUILAR
una tienda con sus muebles, para agencia: da-
rán razon, pórtico de Xifré, tienda 3. 1 , frente
S. Sebastiaii.

EL QUE DESEE, DE NOTICIA Ó TENGA
para alquilar, un primer piso para una familia
snnian)eiite reducida, que rruna buenas ¡tices,
agua de pie, y una pequeña cuadra ó cochera,
sírvase d ir noticia tb , él eti la citlle de las Alnlas,
n.° 31, cuarto tercero, dende le enteriarán de la
persnna que desea obtmierlo, la eual , ru caso de,
quedarse con aquél, gradfleará conipeLentenlente
al que prim ero lo haya denunciado.

P,ETOIiNOS. PEDFklirk .
PA10* MEJOR COMODIDAD DEL PU- EN CASO QUE SE RALLE EL PASA-blico, el sobado ti del corriente, habrá uii ótnni- porte de José Baxeras, librado para Manresa, sebtis en la Mambla, frente la calle del Conde de entregará 

al coinisario de S. P. del distrito ú.°Asalto, para el Ferro-carril, a 1 real porasiento,
empezando los viajes inedia hora a:ttes de la

	 DEL 'TERCER PISO I)E LA CASA DEsalida de lostrenes; advir[.ie:i(io que dicho emni-
bus es de Siiiioti Arquimbau, alquilador de correos, se ha estraii1tdo una cotorra: el que la
carruajes en la calle del conde de Asalto, nún).2, devuelva eu diebo piso, á mas de las gracias sele
al lado del horno: taiuhien,se podrán tooiar los 	 darán 10 rs. cae gratificacioli,
asientos el dia antes, para los setiores que gusten

DIV-ERSIOYES PUBLICAS
El próXimo domingo se repetirá la última funcion de fuegos artificiales dirigi-

dos por el profesor D. José Pineda, aumentados de algunas otras piezas, y parti-
cularmente se tirarán, por primera vez , los cohetes de grueso calibre de su in-
lencion, siti canas 6 varas (le direccion. !fintes de lá Dora de, los fuegos habrá baila
Público, y se elevarán dos globos aereostáticos.	 1

PARTE COMERCIAL.
ABERTURAS DE REGISTRO.

Para Afarsella , Génova y Liorna.	 Para Cádiz y sis carrera.
Saldrá el 21 del corriente, á las onre Saldrá el 21 del corr í ente á las ocho

de la mañ , na, el vapor Visa. Sr despa- de la ntañaiia, el vapor Balear. `e de',_
ella por los señores MartorvIl y llorW, < a- , pa 1, in en la ralle t e la Merced„ r 51111rou
lie' A, olia, esquina á la calls; de Codols.	 ala plaza de S. Sebastian, núm- 1.0, P ; -
Para Marsella con escola en. Por ívend "es. so 'principal.

Saldrá et vapor español Barcino, el . 17	 Port Piterh-R+eo.
del corriente, á las seis de la larde:	 Dará la Feta á primero., dei Próxiuiu
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agosto el acred itado^ bergantin A ltrriran te 	 Para lialrntx de Va.11oreri
l.ahiárcle; adr.riatirá r+11 una carga á (fetF>sy L] laiad S. A ntonio', capitan P. Mito-
pasageros, á gnien^ ,s-ofrece su capitan 17. nio ^blha^t•,ti, r^ a ldrá el sábado 1 ,1del cor-
^zcquiel Alarit +uy el solícito t^ •ato ilue ^-riente. ^Adrttite car' y p.isagero . ti e
aco^tuinbra. l -o despacha la se iiora viuda despac h a fre nte

' 
la Lo:ija Jutito á la l ibri; •

de Alataró é á±jos, calle ,^ncha' l?tí,•n. 12. ría de Gaspar..  
Pai°ix D ralea.	 Pai•rt PcaI,ti,t de a?lallorca.

Saldrá el viernes próairno sin falta el	 S,4 ]drá el sb]>ado 11 di?l corri t ^rttr^, á las 

loud ,Sant,) Cristo, p• Alariatao l'vrrz para tres de la tarde, e l vapor M allorg?lin, ca-

 c,n.yo ptauto adulite car go y pabageros. Se p,tan D. (,abuel a,ledinas. Ad,a.ite Csrgn	 1

 despactla en la Riba , airnaceu-de loza,, y pisagelo, Sedi•paclia -en la calle de
Iilltll.9.	 Cäarihii)s 1rl.jos, núm. li.
 rtl' Q Ttts, Qu i; iIAY .1tYt1s?¢"rCl ^t;lils'i'It0 m, ¡»A I?.

. Vapor ^Tall r.,riluin, e. G. llediiaa5, paf'a I'alrpa. --I attaO S. Atitonio, p. D.
R oso, para	 Ailriauo, p. F. Oii v e r ,'para Málaga y Santander.

Isnióarcaciones dlegnaas rai piaerto ere e1 du! tte ayer.

  ' ;lereantss es.paiiolas. 
De Palula en 16 lltaras vapor Alalloi (luin, de 211 t., c. D. Gabriel Aiedinas, co.n

^p qq. alrrteiidiron v1 ^ c ij^tisaceite á D ^alvailor lliada, 193 Ci lann á D. Joatlíiin -
Pascual y l3oseh, Cicajas v ¡ i^Irios á D. ^^lajin_"^'orraer, y otros efectos y 3 .̂  pasav+ - ros.

De 7'orrc:v'ieja en G il. laud 3..d;ayetáno, ç!c 60 4„ P. Jo<é Quesada, cori 710 fa-
negas habas á D. Juan Cars;.

 De Ali cante y V inaroz en 9 d, lan (1 Jó4'eti llicardo, de 19 t. , p. Agaistin ltoit- ,

con 1 500 faue gas tri^,^i a t). Jacínto CO ;10,1111.

De "Alcudia en 3 d. tau d Cártnen, de /l aJ t. , p. ilatías ilosch, con 500 gil, leña.

De la Coruña, y Alic a nte c ta.2;i cl. bergantin- goleta i?utfin, <le 1:24 t., c . D. Jainae

Pagés , con 57f cahice5 t..iro á D. José 11,iría 5erra, 10 cajas vidrios á D. Pablo Del-

inase,, 13 fardos carnazas á D. Gel•ardo I?staper, 50 barriles atichial.aa y'20 de carne

á los ser^ores Garr;g,a y ltaldiris.    
De Andraix Eira 3 d. jabeque S. José, (le. 311 t. , p. Jo: é Alemany, cotl 600 ( l g. le-

lla y 60 de carbeila.	 1

De Jijon ei] `?`át d. her^ailtin .Tsíven Alvaro, de 90 t., c. D. Neinesio Albarz,onia-
les, con ¡0377 sacos hariila á ^lo, sertorc.s Vidal v coiti,pañfa.	 ^

De Alicante E?n 6 d. laud Vapor, de '25 t. p Jú .c Manuel t)biols, cola 800 fane-
gas tl'igo á D. José Alaltinez.

De Alesun y 'T'arrá;;oña etl 32 d. ber,;atilin Alerta, de 131 t.., e. D. José 131arico
Casariel;o, con 7950 v ughs 13xealao á D. Alai t tael ï^<ger.  

De Culit?ra, N'alencta y '.CarraQona en 7 d. land Desaulparn dos, de 20 t. , p. Jon
J®^é Adam, i on 24 cajas loza y 1 6 seroe. es az ul ejos á D. ttauuin C,i.rona, 6 c€jas lota -
á D. Josaé iijl:i , 3 a?art:as ;d. z D. Ji>aquita l,a^tcls , 18 serones ptintas de asta a los
pel^ores .Fortiá y ^3e.ta#^t , 2 fardes pie,en á- la ^órden y 50 sacos arroz para JV7ataró. 

^ De  Ibiza el jahegae L±i gan , (le 32 t„ p. Antonio Nogtiera , con 510 gg. leiia.
Adenias 13 buques de la costa de este principado con 100 gg. suela, vino y ot,ros

efectos.

De Newport y Gibr,tltar en 2á d. goleta Wanderer, de 123 t., c. James l{eeves,
con 200 tonelarlas c.artron de piedra.

Idcr=l napolitar,a.   
De (;acta en 11 d. bergant-itl-gola^ 4a ^:9lerc urio, (le 1 16 .t., e. Nicolás` A gustin

Accetta, coll 750 sornes carbon á T ) . Aligaeí Ma gno._ 	 ..

itiOTJCU.S ; NACIOI^ALES.
»MISTE 'RIO DE GIIACIA 1 Jt?SifCilY:

Ii^cal tiecrcto.

fi`onforiile con l• gtte me ha espu€sto ^M1'li ministro dc Gracia Y.tustieia hát°a la



Irisas fticíl ejecticíoii de los artículos.46 y ,47 (fel código penal, y en Liso de lá ántorf-
-zac,ioti (Jada á INE gobiürno por la ley de l g' de marzo de 1845, ven,,,-0 en d. cr clar ;

Artículo 1." Despues de la disposicion 14, ` de la ley pi-ovisional para la.c,ecuèion
dt 1 código, segurs la aniplía:ion dada á la misma por NI¡ Beal decreto de 22 de se-
tiembre _de 18 118, se aíliadirán por su órden las siguientes:

15.' F?n los rasos á que, se rerjere el art. 46 del cú(li o percal, 'a parte que Hu-
biere oi)tetaillo 12 ejee(rloria pedirá en un núsmo escrito la tasacion de co,las y~la
it pi, eciacioti de tos g-a4o.s des juicio. Aquella se verificará por el tasador general, , ó el
que hipa sacs veces, con sujecion rworosa al principio asentado en el art. 47 del e'
digo; y sobre eila recaerá el fallo de ,aprobacion.

16. 1 . No comprendiéndose en la denotninacioti tle costas sino los derechos é iii-
detnoizacior,es glie c:onsistari ets.cantidades inalterables, como los de araticel, el rein-
tegro del papel sellado y on-as ,,etii(!jai)tes, .o1, tenor de lo dispuesto en el mencionado
art. 47 del céd ; go., tio podrá pedirse rcduccíoti de - la++eantidid legítíma á que aseien-
dan, pero sí decirse de abuso; y el tribunal, va de oficio, ya ápeticion fiscal ó depar-
te, podrá excittir lasocasionadas por diligencias innecesarias ó maliciosamente (lila-
torias.

17." Para la al)reci¿cion degastos la parte P'resentafá con cl escrito upa cuenta
raconada y (loctirnetitada. Los honorarios de los abog xduc, pr rnot,ores fiscales ti otras
persotias ó corporaciones facultativas se anotarán en ella por las ca lidades que los
mismos hubieren asentado ai pie de st,is escritos ,ó dictámenes, sin perjuicio de rje
dtaccion; los gastos result.ett de recibos, por el Jenor de vstos; y todos los edemas
que la parte creyere justo reclamar, y (ltie no puedan acreditarse en la forma dicha
por rciacion jurada,

48.° De la cuenta de gastos y de la `Usacion decostas se comunicará traslado á la
parte condenada al palo: de 'su respuesta se conttauieará asimismo traslados á la con-
traria y al fist•al por -ti órden; y sil] finas trámites, salvo juieio el dicLárnen de peritos,
-Si la'S1la lo creyere itidispxetisable para determinar los gatos, se dictará providencia
aprobando la ia^acion de cestxis en lo que fuese Irgítànto, y fijando la cantidad d:e
aquellos que hubiere de abocarse, ]techa la reducen justa y oportuna, encaminada
sienipre al fin di, repritnit- todo género de abusos. asta providencia es ejecutiva; Itero
será notifiçaata á tut#os aquealos,í quicrtes pcij.ud (jim, los escales , suplicando ep  for-
ma, serán oidos ,en justicia, La dett-rrninacion gne en este caso recwere, y para lit
cual será cambien oido el juiristerio Fis al, causará ejecutoria.

Si Hubiere méritos para algttna deciaracion penal por abuso, al tenor de lo pre-
veuido en el art. 319 del código, ií otras disposiciones del mismo, á reclamacíon de
parte ó de oficio, vo]verá q los autos al fiscal para q(ae en vfitud ele su ministerio , 9co adyuvando en el primer caso, pida lo couveniente. De la providencia que ree<tiga
habrá lugar .á stíp-.lica.

Art. 2.° lile este decreto se dará cuenta á las Cortes.
Dado en Aranjuez á 2 de jallo de 1819.—Está rubricado de Ja Real mano.- E

ministro de (íracia y Justicia, ;Lorenzo Arrajola.
_—.,,r-._-

111i11STI:ItI0 lll:	 Y JUSTICIA,

Si eu todos tie .nipos es conveniente la pronta administraci.on de jy .Licia, tac
donde pende su eficacia, 'Y ' ^I dure ]a ley inf'utida, ó no, .aquel saludable respeío
que en todo trance asegua^a la confianza de ]os ]sombres pacílicos Y el sosiego dk
las sociedades, nunca inas que (lespues tle unu. d-e aquellos períodos .de agitacion
en que el nervio de la atiLoridad se'debilita, la disciplina utas v,gorosa se tclaja
so resiente_}aaSLa en' sus citreí nt{as liprrtoltte edidício, de la t^aora1, y todo cn tiri
80 conmueve en los Estados.
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Siempre es funesta parada justicia la lentitud de sus fallos; pero muy seííala-

damerste en el órden criminal, en que un tardío castigo, sr,bre sustituir á la jus-
ticia salvadora una compasioti ternible, acusa de viciosa á la le-islaeion, ó de ne-
gligencia punible á los Tribunales.

En este supuesto, y aunque tan honrosas pruebas de sí uiisnia_está dando
constantemente, aun en medro de las mas agitadas turbaciones, la Magistratura
española, todavía anhelando á que en épocas de bonanza brillen mas y mas los in-
signes ejemplos de su actividad v de su celo , ocurriendo as¡ al inconveniente ine-
vitalile de la excesiva aglomeracion de causas en épocas de revuelta, la Reina
( Q. D. G. ) se ha dignado mandar :

1. 0 Que los Tribunales de justicia impulsen al procedimiento en las causas
criminales por cuantos medioUles sugieran su experiencia y sti celo , y autoricen
las leyes.

2.° Que á este efecto se omitan con todo rigor diligencias excusables ó cono-
cidamente dilatorias.

V Que con el propio fin, en la presento ocasiou y en cualquiera otra en qne
el recargo de negocios lo hiciere necesario ajuicio de los Regentes, se formen sa
las extraordintiri3s, concurriendo con los Magistrados propietarios los auxiliares
nombrados ó designados eu disposiciones vigentes.

1.0 Que para ocurrir en lo posible al comun abuso de los términos dilatorios,
y que en todo caso sea conocída de parte de quien estuviese aquel, lo que en inu-
chas ocasiones podrá bastar á evitarlo, se concedan períodos cortos y prudente-
mente proporcionales para las pruebas, sin perjuicio enipero de las pt ,orogas de
ley , en las que se observará igual parsimonia hasta el término toti.il  de la misma.

5.0 Que se observe con especial puntualidiid la práctica de Cotrnar piezas se-
paradas en un proceso, siempre que de lo contrario lsaya de experimentar entor-
pecim	 miiento y retardo el procedimiento.

6.° Encomendada con especial encargoá las autoridades políticas la policíaju-
dicial , empieza á notarse de parte de los Jueces inferiores y Promótores Fiscales
un retraimiento perjudicial en el procedimiento de oficio, esperando en la mayor
parte de los casos á recibir la denuncia del heclio y las diligencias de las mencio-
nadas autoridades, que, abrumadas á veces con otras atenciones, tardan mas de
Jo convenienle en remitirlas á los Tribunales, malográndose asilos primeros y mas
oroi, tunos momentos, qne por lo comun deciden del éxito de la causa; mientras
por otra parte la competencia de las autoridades políticas, no es, ni puede ser ex-
clusiva, y sí preventiva. En su consecuencia, sin perjuicio de lo que dichas attto-
ridadés en cumplimiento de su deber puedan coadyuvar á la admínistracion de
justicia; los Jueces de primera instancia , y los , Alcaldes y Regentes de jurisdic-
cion, siempre que llegue á su noticia la perpetracion de un delito , y aun cuando
les conste que puede haber prevenido la autoridad de policía y seguridad, proce-
derán de oficio, como si á ellos solos estuviese encomendado el instruir el proce-
dimiento , siendo menor inconveniente en el órden de la justicia la gcrminacion
de diligencias ers al gun caso, que la impunidad de los delincuentes.

De la misma manera los Promotores Fiscales denunciarán ele oficio, y reclama-
rán perentoriame nte el oportuno proredirnicuto judicial sobre cualquier hecho
culpab le ?ue llegue á su Cotiocir..ren o, de aqui^l l ,,s en que es competente !a ín-
+ ^rposicior) de su ^niiíisterio.

7.0 l;.os Fiscales de S. M. examivarán en su caso con celo y severidad las
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otiiísiones 6 la negl gcncia, finas ó metros culpable pue p 11e4s'u ltaUï r Den do lugáp
en las primeras diligencias de. un'roces, y pediräp lo que convenga contra ,q.u¡ 'en
haya lugar.

Si la omisio€i estuviese de p.árte ile las autoridades, ó igentes de policía y se
gurida(1, darán parte cle ello, sin perjuicio tlè lo que autaricen las leyes en el pro-
eciliniiento judiej il , á este Ministerio para elevarlo al coiiociniiento de 5..111. , y
reclamar, cl remedio competente.

8.° ^+ ► e,nptzando á copocer 1,1 11 Tril}tutíïl ei)forpcciese, o retardase el pro
dimienlá, la li ► árti( de (liligencios, óretcr,cion tse ros reos por 'las atitoi-idi_des
pàlílicas, 6 a't;é1 tes de segnri(lacl, los Jueces de priniera ni ,,tartc.ii dirígirán á los
inistiios las !'(Clat7aCtonfS oportunas, exlieriiell ilo los perjuicios, Y rechazando la
rèsponsabilidad, sobre qúieu deba ► ifc:r

9.° En ninguil i-aso dejarán de- 1,roctd(. les Juecesir^f^^rierrs, ni tle.de ►tuuciar
los li romotores fiscales, por la (luda ú( uno (.I (^ ntct^t>>crat^ pu; da ccrreslionde>
á otro Juez, 6 outoriidiad, á lo chal iio puede olï(.)t.ean(, en su dia,el haber asegu-
rado á los reos,y el çnerpo del delito lïor una pre;encion oportuna en el prome--
(Iimiento.

10. Conto ya se .dispone respectó de los fi ,,cales dv S. 31. los Tribunales
superiores á su vez lijaran ptbr-iciilarrn,ctile su ateiicintt cn todo proceso eri las omi"
sioues á negligencia que se` boten en el principio cicl sumaria.

11. Li>s Ji► eces y Pronretóres de>plegarap una especial en.ergia en da persecu
cïon de aquejios delito`,,, cula falta de eiiornt dadlos hace pasar corno desaperci- •
bidos, no siendo por eso menos funestos, cuino el (le vagane a, origen por lo comun
de otros mayoi ,es',.y

y
 por el inte;es vital que por lo tánto tiene en ello la sociedad,

92. Para que la atlministra(ion elejtisticia pueda ser oportuna mente impulsa-
da por todos los que timen ese (leber , _ los Jueces tlaráti parte á lás Alidicileia$,
los p l.omotores al Viscal de S. —INY., y unos y°Otros á este Al iiiistel-iú  de todo delitó
grave que se cometa erl "s distritos, expresando lo practicado porcada uno, y si
se procede por auto de oficio, ó por dentiiicia y en este ciiso ele quio, procuran-
do utilizar-y liacer efectiva la obligacion de fos ^íridicos á cleiiunciat•.

13 1,as galas de justicia v lio dando ticlix) 1 su -Cunion , el Regentp, y á
su vez el riscal de S. 111. , recibida el parte ele la per per ► a,eion do un crím^en, , en
Vez de la 'fórniula general d t, que se administre justicia, y dé cuenta, dictarán las
advertencias y preveitcioties ,speciales y delerminadas á que se presten los hechos
y circunstancias contenidas en (Belio parte, y que ntas conduzcan á utilizar cual
conviene los primeros momentos del suni ïrïo

14. El Regente , la Sala y el Fiscal ele S M. á su vez, al dar cuenta á ;éste
31iuistei, io del parte recibido del Jaez, n Pronlotor, hayán expresion de las,pre-
venciones que les hubiese hecho, (j) medidas que-hubiere adoptado.

15. Si el crínien se cometiese eii la capital dèl partido, ú ecl punto én crup se
halle accidentalmente ci.jtiez, tornará este por sí n ► isino desde luego conoci mien-
to del caso, sin Cliconiendarlo al Alcalde, y sin esperar á que este le remita las
diligencias, yariles reclamándolas sin dilación.

16. Debiendo esperarse tanto del celo i i ltervencion del Ministerio Fiscal .
el Juez procurará utilizar su accion, y asociar a su actividad y d •ifigenria la ele los
funcionar ios (le dicho Ylirúste.i • io desde . los pi, iinei,os pasos del sumario.

1 ¡, Si el atentado se verificase fuera tlel punto de la residencia del Juez, se
trasladará este sin dilacion al lugar del rrínien, y- no levatitará mano, ni regresa-
rá á la calieza dé partido, salvo por, motivos. inuy extraordinar ios , de que á su
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tiempo habrá de dar razon al T ribunal superior, hasta haber asegurado el cuerpo
del delito, y sus perpetradores, siendo posible:

18. No pudiendo imponerse igual obligacion-á los Promotores, por no sufra-
gar para esto gravámeii sti módica asignacion, se reputará cono un hecho meri-
torio el haber acompañado al Juez, (S ti-asladádose, en ausencia de este, al lugar
riel crímen, coadyuvando la accion M Alcalde, ó Regente de la jurísdiccion, }'
ciando cuenta de ello, se añotai-á este servicio en su hoja de méritos.

19. Todos los casos" de notable actividad y energía por parte de los Tribuna-
les y funcionarios del órderi jtidiciiil, se publicarán ere la parte , oticial de la Gacela,

ademas so anotará á los interesados en su hoja de méritos, segun se dispuso re-
cientenrente en uno de esta naturaleza, ortirrido en la Audiencia de Valladolid.

20. El Fiscal de S. M. en el Supremo 'Tribunal de Justicia abrirá tin regis-
tro, y hará objeto de su celo y ixteiicioi) las causas notables por su larda duracion,
ó en que el resultado no haya correspondido á la enorinidad del erímen, ó al es-
cándalo que hubiere este ocasionado y pedirá al Tribunal las reclame, fenecidas
que sean, y venidas, que, se te entreguen para su exáirien, pidienlo en su conse-
cuencia lo que crea haber lugar evi justicia, datrdo menta riel resultado al Gobier-
1ro , lo propio que el Tribunal.

2t. Si examinada una causa, v no habiendo lugar á exigir la responsabilidad
en forma á los Jueces y funcionarios que intervinieren en ella, lo hubiese sin en ► -
hargo á uiia acordada cost prevenciones trías ó.inorios graves, podrán reclairiai- los
comprendidos en ella , que no se conformaren , y serán oodos erl justicia.

22. Al dar parte en esLos casos del resultado final favorable ó adverso, á este
3ünisterio, se acompañará copia de la sentencia ó resólucion , y de la censura lis-
cál, para uníi , lo totlo al expediente de los interesarlos.

28. En todo el nies de agosto del presente alio, todos los Tribunales y Juz
Bades eclesiásticos y civiles depetitlientes del Alinistet , io de Gracia y Justicia, re-
rnitirán al mismo un estado nominal y expresivo de los pleitos, causas y expe-
dientes que radiquen eti tos tnisinos, y gtle cuenten reas de uu año de duracion,
expresando los motivos conocidos ó probables de st 1 retardo, iiiin cuando sea en
lo civil, el inculpable y legal de vio hàber activado las partes el procedirnictito.

pudi-id 4 de jtilío_de 1849.= Ari,azola.

CORIIEO DE NI MID DEL 9 DE JULIO DE 1819.
BOLÍ1A DE MADRID DEL 9 DE JUI-10 DE 1813.

Tittilos del 3 por 100: 	 á 2612 V1,0 pap.
Títulos del 5 por 100:	 `i 11 114 P. 010 pap.
cup. no llam. á cap.:	 á íi	 P..
Vahss no consolidados:	 5 6 -	 P. 010 pap.
Deuda negociable:	 á 5 1/3 p. Oio imp.
Deuda sin interes	 á 4	 p. 0/0 pap.
Láin. provisionales	 é 3 1/2 P . OÍO pap.
Act íones del Banco de S. Fernatifin : í 82 p u r a t ai ^r.
Descuento de billetes: Están á 1 8 daïto plata, 1 'I oro.
)Era l eles delj'ewro del P.nipréatitn forzosa ele Ino millones do r-;:, o. A 72 fra u <% valor, p. í 73.
Antes y fuera (le iti bol-a, se ha ticebo cl 3 por 100 hasta 126 5;R., A primera hora el rambio se

Es
ne 6 n baja; á 26 7/ 6 se hirieron algunas colmaras, y asa Yta fluctuado el Catul.^ií : al cet•riirse

hs u - ocios que(Jaha papel y dioern /s 263':q.
E 5 P . ° o es buscado, y se paga ha de 11 1;3 1k 1.r 1•

Dewt a sil, ititeres diu. 3 3,15 7/$.
CAt 4113408 . —Lhi:dre= á 90 dia • 50 ds. ri0 d. por 1 pesa Nierte. —Paris á 8 d. , 5 f. .31 , lnt.

p,, un peso fuerte. -- micante 1 2 da6o pep, — Barcelona 1/1 pap. — Bilbao par s 1¡R. d. ap.
— f ii iaz 3 8 d. nau — t:nr uGta 1 d. pap. 1 1 4 dalt.,. 3 1 dacio, pup-
--Kantender par á 1,4 d. tap, --Santia6o 1. 1; 2 daño p ,—$rvilla 1;23, 8 d. p.—Valencia pur. —zaragvea
314 d. p,
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CORTES,
SENADO.

PRESIDENCIA DEt, SEÑOR MAIXQtiES DE MIRAFLORES.

Sesiona del filia 8 de jtclio de 1819.
ORDEN D.EL DU.

Retorna de araticele,.
Cotitinaaiido la discusio q pendiente, dijo
El Sr, marques de Vallyornera : Teniendo la honra de haber sido diputado y sena-

dor por las provincias de Cataluña .y habiendo llegado la hora de ver que van á se-
guirse perjuicios ä sus intereses, era imposible que yo dejara de tomar parte en este
negocio; pero lo haré con la imparcialidad y con la mesura que exi .je de suyo.

Seiïor s, un cambio cornp!eto en el sistema de aranceles de aduanas es en todos
los paises una verdadera-revolucion; una cuestion qae ataca todas las costumbres, to-
do el comercio, que ataca los dereclws adquiridos, qué todo lo pone en peligro,
esa cuestion es en todos los paises una revolucion que solo debe hacerse cuando sea
a bsolutamente indispensable : no basta clue sea útil , que sea conveniente. Tres causas'
pueden autorizará un gobierno para acometer empresa tan alta : la primera seria una
causa política; por ejemplo, etiantio se perdió el Portugal, cuando se emanciparon de
IR metrópoli las posesiones de Ultramar. En esas variaciones es casi imposible dejar de
aconiodar las leyes de aduanas á la nueva sittiacion creada. De la misma manera, cuan-
do h:Iy un conflicto con otra nacion estraria, es á veces indi Qpensable el hacer ese sa-
c,rificio; pero se hace á la manera que el enfermo que se deja cortar un brazo.

Estas son razonzs politic:as v diplomáticas que pueden obligar á emprender esa re-
forma. ßn la ocasion presente no existe ninguna de ellas.

Ha y otra segunda causa (1 1-10 puede autorizar el que se haga eso que yo he llamado
una revolticiori; es esta cuando hay que proteger una industria nueva grie promete
mucho para el porvenir, aunque por de pronto se perjudique algo á las industrias
e1,iStente3.

llay, seriares, otra torcerte causa, quc es l a que en el caso presente ha movido á
P resentar el proyecto de aranceles. Esta causa viene ya desde los que se aprobaron en
el año d0 18-11, en CHY11 1,ßv se impuso al obierno la obligacion de presentar resuelta
ya al alió sit uiente la cuestion d0 al—odones y cereales. Otra causa ha movidotambien
á adoptar esta medida, cual es la (le aumentar los ingresos del tesoro.

Justo es que cuando la contril)uCi0n territorial está gravada cuanto es posible, se
busque el aumento de las rentas pública, en la renta de aduanas. Pero dice el Sr. mi-
inistro de Hacienda que t ste aumento en los ingresos ha de ser sin lastimar los intere -
Ses caistentes. Queile, pu: s, sentado que segun la aseveracion del gobierno, el nuevo
sistema dearanceles de aduanas no poma ninguna industria en peligro, y mucho me-
nos se las arruinaba.

Veámos ahora si con este proyecto de ley se logra mejorar los ingresos al tesoro
sin perjudicar las üidustrias existentes.

Señores, nuestros aranceles tienen cuatro puntos difertntes entre sí, y que son su-
mamente delicados. llay tina parte que es puramente comercial: las posesiones de Ul-
tramar han formado siempre tina especialidad en nuestras leyes de aduanas. Esta par-
te de nuestro arancel está enlazada con el desarrollo de nuestra marina de guerra y
Mercante, que necesita tener una nacion que quiera ser grande.

Tiene tambien otro objeto es!a parte_ de nuestro arancel, cual es la de mantener
relaciones frecuentes entre aquellos paises y la metrópoli, paragtie seantiden cada vez
mas los lazos que las unen. Esta parte del arancel se ha considerado siempre como muy
privilegiada.

Otro de los plintos mas importarles gtie tiene el arancel en nuestro pais es la
cuestion de cereales , ue4ion sunianientc, importante en F^paï)a. Esta gile
se habia examinado detenida lmente, y en la cual se habian procurad ,, cowiliar jos
inteicses del aáricultor con los del consumidor, no se resuelve en el proyecto que se



discute, y es el defecto que noto en él, porciu e sin que aliiella esté resuelta no ie
puede resolver n.inglina otra : el pan es-el alinirt^nto del ,jornalero, y es imposible (lt,c
se calcule el precio de los jornales sin saber etiánt.o atesta e'1 pan.

Despues del plinto del arancel de-Uitrainar y el de la cuestion ele (, creales, viene
otro muy grave, cual es el de la cuestion de alcedories. insta industria lla sido prote-
gida por todos los gfit):ernos españoles, procurando loe se dJundiese en toda lispaña,
y es por eoii,igiiiente un rateres creado (Iiie podria ser c,,tYVenienle el que desáparc-
ciera, no digo lo , contra r ¡o, pero ex inca spensii),e el respetar lo exístetite.

Señores, he manifestado las razones q e podrian decidir al gobierno para pr•esen..
tar una I ,ry reformsnao los aranccles de aduanas lu! ltr,elta t mibien presente lats prin-
cipales complicaciones de ana ley de esta espi ,cio en núrstro pais, digo, ahora que
hay dos puntos de Ion euales nn podernos deséntendcrt c,s : es litio de ellos el que aun
c,tiando flt('ra cunvcniente la adopcion de (sia ley , no puede ponerse (lesdè luego en
ejecticioti sin grave delviincrito de las fortunas dedicadas á las iniltistri is c•ai>terites.

Yo n.o liare al gobiremo et carpo tle haber traido esta cuestion á las Córtes sin la
itisirticcion su.feiciito cozlo se tii hec:t;o en la otra cáiiiara: de lo queyob- p aria cargo
es de liaberse olvidado de los dalos utiriales-, dcjáa;lrse }levar de datos personales. Fit
el Congreso =e dijo que desde el atio . 4 hasta ahora llab ía d i sminuido casi can la mitad

gla fuerza proJuctora dedicada á la indti -tria a Igodont. riz : ^sao no es exacto, -y para
probarlo hasta leer la acota olic.ial de lo, i:éti( ,r.os <le al,-,e(L n que han pasado por i tici-
tras aduanas, de la, chal resulta uti ,auniento	 en la produccion.

Como rnE propon — o octipkr poco tiempo I.. ateileion d(1 Senado no me esténdcré
acerca de lo improducenty que es traer á estas cuestionas los ejemplosde iitias ti otras
épocas, tanto mas, cuando ni aquerlos ui los coetátie+s 5k ti causa ni efecto unos de
otros: en Inglaterra han pro-pera(10, asi baja la de los derechos prohibiti-
vo: , c:onio de los de Jrlire entrada ; peno nada de e4o tiene que ver .con la cuestion;
ni nada de ello alcanza á trmiquilizar á los itttcres^dos; p(.rime ademas cle up o ser facil
probar hoy agiii lo que sucedil en lliglat( rra en los atles de 25 y 36 ;'aun cuando
se pudiera PrAar, todavía tilo +anellaria en la i l uda ele si los n-^i,trios }p rincipio; proda-
cirian aquí iguales resultarlos : por ccnrig.u¡ente uti esta tia nioleslalé irlas la
zttencíon del Senado para -pr,obir f porque no adinito eu asir-+ caso los ejemplos del es-
trangero.

EI señor Petïa tocó ayer un punto muy esencial ac(y rca de la difermicia de dere-
chos entre bandes naci nal ó es:aangrra; y á 1a; illistratdas ubservacioniS (le S. S.
solo añadiré -lioy ilije cil la base pr.inix,ra del pr(? y ecio se consigna un 20 por 10,0 de
derecho diferencial, N, gtiísern 10 (lue elle ( ,stietiw se aclarase para gime no dii lse lu-
gar á rnturpretacion,es:.adeinas se dice gue en det, raxsinrttlos unsos re . aurriente .iin ßi0
por 100 por el 20, y esto-inip,)Tta r?r i • lio adorarlo para no t!ej;r luwar á la duria v á
1 11 mala interpretacion : es ne.c( sarío pues esiatrlceer el principio de cisa matrera clara
y explícita, fijando ti,n hipo para enGendcr riem esto.

Ctt,xlgiiiera gtie sra la mente drl ministro que lia eaadíado e^(at materia , es nece-
sario consignar los p r.i licipios de manera que no se retraiga la tnai-iiia estrangera de
tacar á nu9strO.s puertos ari se .pei ju.digtjc á la nue ira.

Los se,tiores TIC sustentare la ( . pruion contraria á -la ritte v o atengo , dicen que
tenemos carbon tic pie<lra y otros productos: y ¡;.qué ípilere^derir esto? Ell-inticilas
partes tendremo s este mineral-; mas iio tcriiéiidolo vii los pinitos ile consumo, resul-
tara siempre perjudicada esta u (ltistria en n!^c-lro pals, s gun los ntievos aranceles.

Ademas UnoPoco hay a(lur cornper,sa,cioli c•otno la hay' en Francia respecto á los
objetos de d.epúsitO, pue en Francia por sus relaciones coinefe¡alos y por la posicien
topogrifira ida pais produce inw 11 0 esta r(tita , mientras que por la posicioin que no-
sotros,ocupanios y :piar las.dewas catisas :de Urt'os-sabidas, testa uiedre9a iro proihaciria
oU.o efecto que facilitar txias y mas el "()t;t.a•>;.11iiti.do: esta tn :( ,dida en íAn por la pegtte-
íiez de stis productos no pro(lucirid resaltados Gast.atjtes á recompensar los incoti-ve-
nientes que sc ien á primera vista.
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'Yo conno en tjttei e1 l;u[iiertio rio lraliia nitnea de liarer mal trso de ninguna medi-

da en lierjiücro de la iodnstria racional, ni de los intéreses gtie ti'ebe oblipacion de
prut u ger• ; pero es eritlentt: ( I de aprelsados una vez estos t► rartcelccs, la industria de 7a
seda rlesaparece en Ís'sjsaira, dortcle está.nitty atras:ida respecto á' p'ranc.ia y á ltalia.

i;n imanto á la_fátiricai•icitY de ]ras fiilcls y tici los tejidös, el Senado con'óceiá etrán
fáed es (Itie aparezca el principio ile ni a piez^, gec^^es de un ntirnero determiriado de
liilos, y quetiii^t;o sea 

el
 otro, y r1e agni (lije los ;i sti9s no los vean bien, para que co.

Cua la necesidad de adr;ptar una medida geuera] respecto á las telas de eáta clase,
sin contat' los hilos.           

ttes¡ictti á la base s i inerite pQr la gitc se admiten tejidos de al t.,odón de los que
se 1'ahcican pocos en Fsp iva, es uccesario colrven.r en que e5 beneliciosa para el pais;
pt, ro el inconveniente t>s, quo cómo se ha dichn eü el C o n,so t entran de 300 á 4 00
unllones de de c,tè cénero, y con el abn,o gtie puede 1-iacersè del ntievo
6rs tt'ina, enti8fári ritil ,̂ l oi rna3. 1' C uid ado, Sen tirCS; qliE •todos loS"'('orY► err9arites de
E ;̂rii3a htür suspendido tiïts pedidos yslmranilo la rest3liicion d (-. estos aranceles, lo cual
jsrucha ruas (Iue nada f. s perjiticio, ilate va'ri`á se guirse á rnut>stta iridusti•ia. 
 Estoy persgtadirlo sin erirf)att;o de que lialriai CÏeeádq yia la époea'de a tacat el sis-

t'cnta prnhibitivil, perü con nlciis: latitisd. Si cott5iderarros el córno -ha pros perado la
i,la de Cuba bajo el si.^tc,n^a se;:uid r hnsta ürlufi si tenemos ep cuentO  gire la desainor-
ticuvíün do Io; iiienes ciWles y f:a de los t(1i siástictis üa pi•oducïtío tin ^lescnvolviniïén-tu, bú qtté prccipitar el fllito" t,iVi; txliera iras esperar algun tienr¡io el resultado de
c5 os capitales púestos en jur^o:" r:i<¡o 5eria ma3 ptudante e5lit:rar cl tesn]tàdo (le los
à lèlantós de nuestra inrlirstrsa, (;,te á f a • ar iht pronto los intereses creados y arraiga-
dis?

Por otra par,tc, seno es , y(> pret uutaré con el sei'uir l'eiia: ¿á doude eátá Españaagrícola 2Okínde c,tarl los pro^lucGus d.l caté, la- azúcar } f otros parà competir conlo ,' dé otras naciones-! aeltii teiicinos t ► ig:;s, aceïtes, vinos y otros productos; pero¿ dóndt cdá el M ercad (> de est,os é, ► ,ros'! b I1.í,u1 ►a la pro;pi^ridad que producen nues-tros frntr s Y _1 escrp , , ion de 1i15 sinos i1c^ .le mz y tleinas prml wtós conocidós de nina-tras vosWe,costa unt;_;uno d, uue^t.os ti ltus tienen rn i rdo en parte all;una. Y enidldo,sc^iort s, qm tent u ► r s ahol a^tüt ot aii iue ri a^lo cu !r O>ci, pal donde hay Crédito y ca-
, lírt ► le,, Y lo» ,u t5tin çulti; a.rtla todos tos f>tut,, , g• s:, producerr mis y aun mejo -
0 v ata, irü.;t is q v ( qn l i p i .ia. 1°;s te • d.id que teriérno;; eleniento4 de anri,^ultürzl; p^'rti 111) t ut rl o^ I_tli SiriP'iCnte, nu te q "rnOS 1'(oà llni;

l	

UtillZar., pol'gne g%neralmintesnii nos p^ I icsi:-;s y^„^ cás resi v si. pr ecfriit • q5 op^n é'i lo^c._á la co`ristru^Ción^di^ osnái-
i^ di rie^u ^' 	 •	 '	 '	 .	 .	 .	 .	 .	 _	 .,

¿,	 (iQ C t )irllíh' 1iJtl1, de t i ;ie =I partid t pudRid sai:ar3e, v dC qde^taid ne-ec,,t,a;Lis t ai;itl; s,

Qúeili sentado (liri' 1 a de lit ^i,^iic,ulttrrà cs s rrTlármmt= poti;:rosa, ptaesno se liue.tl+; crü^t.ir con e'la útèíulido^eÍ pori^onit dol;;püi^a^. ll;rede fantbie+ ► sentadoc(iie deÏ jodo en que e.aa íorüiuiado el proyecto fastinin, no ,.olo los itileréses -de Ca-taluria, sinq (I:1e al r,lisino tieu^rpo lastiuitt los de otras prof ir.cias. 
N i sé, Se noir 5 e óin , cl mim tr •6 jue t► a he Mo á rabo una rt:fárma importante

0  el páis, uli ïu r nutll> guis ha plititindo ci;i,tcnia t ibntario, nò ié, digo, cómo
]i1 puIldü U •nü ,cer ajirc eàte prriF • eehi con M eíial se gtiiere^n hacer subir los renili-tn lontos de adnau iti	 .xrirá rudut ir <ilttuüos lnrurtv 6rïiGntes, al pasó que`pi^ldrán au-
rrlt ltarsrs po ^^in =̂i i^,u ^^si hubiitra echnilü ut1 ii r<íprda ojeada sobte el consumo del ta-

""0 P O se l rrest£¡ione en 600 rníllonec, q+it] cun^iilerados :í 30 por '100 darian mu-
iho 1111; i ut' higtre litiedati ilri^duelr 1t,s in,>t• eStis-de ^^zduanas. Téngase preser^te', se-
tïoce	 '	 ^, gtre a! e^intraluuxlo „+ Njrrce e q ese carn ^ n ► as yue e1 ningun otro, 1'or todci
lo esptt, o to Yo ert:; que el Fohiciru4 fiemo aun rneilios;de atemperar los nlalos efectos
elile ` le prrrve;^to 

1 
itülie:t^ra produr	 yir	 t?apero,.lago se apresurat• á á hacerlo ant.icipán-

dosc^,á	 '^]as etï^,!et71 ieis; á i,s ^neeef+tdiedes yerdadeeas ; yen, es ta ' con(ianza me síertto Y
nu giliero rr►olestar la atcncioti del-S t^riado,
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El señor Mea , ministro de Hacienda: Antes de critrarg sefioi ,es, en-el-fondo ele

la cuestion que hoy ocupa al Senado, antes , de entrará a p.alizarla, y á man¡festarsus
dim,ensiones , atites de entrar á coinhatir las razones que, no contra la ley, sino con-
tra tin sistema que se supone ^a ó que se prejuzga dito no producirá bienes al pais,
debo hacerme cargo de las últirnas palabras con que a y er un ilustre Senador terminó
su discurso en oposicion al proyecto que se discute.

S. S., dando consejos, porque puede darlos por su esperiencia acreditada y por
la ain6tad que ha profesado-á los ministros,_ nos decia que en nuestra lugar hubiera
dejado la re;olecion de esta cuestion al partido 'progresista.

Esto daba á entender que era eri negocio impopular ele fatales consecuencias. Mi-
nistros de la peina , hemos jurado al encargarnos del puesto gtie se nos ha confiado,
hacer todo lo posible en bien del pàis, no constillando otra cosa que no fuese enca-
minada á un objeto, sin consideracion ninguna á la popularidad ó impopularidad.

Creernos mas; creemos que es deber de] gobierno resolver aquellas cuestiones que
mas dificultades presentan , aquellas cuestiones ea que hay qee vencer y chocar con
interese, siempre que se restiel an en bien del interés general. Lo que mas fuerza
da á lo partidos políticos es cuando pueden presentarse á los ojos del nui . ndo enterò
diciendo: hemos resuelto ésta ú la ott •a cuestion porque Reinos tenido la fuerza mo-
ral,.hemos tenido la fuerza que da lá ley.

Siguió el señor Peña liabland: de que ojalá no se turbara el'órdeti público con la
solu.cion de esta cuestion ; que ojalá no fuera motivo para cualquier movirniento po-
pular. ¿Pero es esto cierto? No, señores. Lo que se pretende es impedirpor algunos
el que se haga la reforrna. ¿Se pretende tarnbien que ce_tistantemerite estemos noso-
tros pagando utia contribticion para sostener, no la .industria , sino un sistema que
existe 1 ► oy dia?

Que se van á provocar desórdenes. ¿P, ,r quién? ¿Ha y algurà cosa ett la ley que
se discute que se oponga á que las fábricas de, Catalu ña continúen ert la plenitud de
su trabajo? El seíior marqués de Yallgornera, examinando el proyecto, no ha en-
contrado en la le y ninguna disposicion' que pueda dar lugar sino á algunos temores
ea la administracion.

Pero supongamos por un momento cltie los trabajadores de Cataluña ,quedasen,
privados del trabajo á. causa de la nueva ley. ¿Fs cierto que desde el año 41 á esta
fecha han disminuido los operarios en, cantidad de 50 á 60,000? Los operarios de Ca-
taluña, segtrn la estadí,tica.del señor Sairó, eran en Cataluña en 1841 cerca de
100,000, y tioy son cincuenta y tantos rnil, y no puede menos ile ser así, no porque
se haya turbado el orden público, sino porque se han creado máquinas de vapor, en
linar de las que había á mano, que ntTesit itn inas operarios.

Comenzó su discurso el se ►wr Peda presentando 18 esposicioties: ¿Pero quién la;
firmabá? ¿De, dónde eran? ¿De la provincia de Cataluña, cle los fabricantes, de la
gente que defiende esos intereses y que le lienen en que continúen las cosas in sta t?
gsto ?

Nos dijo tambien S. S. que huy estaban de moda las ideas de libre comercio; pero
que habia ya utia Fcaccion,contra ellas clrte volveria á encontrarnos á nosotros que ya
estábamos devuelta, suponiendo que arnaestrados por la esperier.éia .-olveríaines al
camino del acierto despees de haber corrido el del engaño.
. Justamente sucede todo lo contrario, y puedo decir que aun cuando lo he bus-
cado no hallé ejemplar alguno de que ttn pais que haya entrado en la rebaja de stis
aranceles, y pasado del sistema prohibitivo al sistema del libre comercio haya vuelto
al sistema contrario.

Dijonos S. S. otra cosa que ha llamado mucho mi atencion ; dijortos que no. co
nocia ningun país agrícola que fuese rico y que hubiera podido sustentarse, crecer y
aumentar sus riquezas , y nos citó á la Polonia y el Portugal : yo niego á estos pee-
blos el derecho de ser presentados corno tipo de los verdaderos paises agrícolas, y en



3309 .contra citaré á S. S. tres paises en donde la agricultura por sí sola tia sido bastante
su ficiente para crear, sustentar y aumentar sus riquezas, siendo ta base del (lesarro-
119 posterior de la industria y del comercio : de estos paises, dos pertenecen á nues-
tra monarquia y son las provincias Vascongadas y la isla de Cuba, paises eminente-
liiente igrí+•olas, cavo estado floreciente S. S. no ignora, ni tampoco la relacion én
gtie estari allí la agricultura y la industria.

Pero nos dijo S. S.: na es la industria fabril lo que hay que considerar solo en
Catalutia, sino el importante' comercio qt , e allï se hace por los 'muchos productos
agrícolas que consume. Y S. S. deciii : cuando Knut; is la indastr• ia catalana, tnt tais el
%nimio tiempo la industria rígi-i( ,ola del resto del pala. Yo pi-ot.est:o contra esta palabra
de la vivarre de la industria 1 y proba; é que la Jep actual .lejos de matar la industria la
fav orece mticlio atacando solo el contrabando que, es, set objeto; pero conviene á ml
discurso que me haba cargo de los argunienlos & S. S. y que los combata sirviéndo-
ine hasta de susmisnias palabras, ¿fas cierto que la agricultura debe tanto'en Espalia
.S la industria éatalana? Vamos á eaaiiiiiiarlo. S. S. nos letó un e-Lado comprensivo
de tina porcion de productos diferela, s agrícolas ele toda E-paila que se eoiistirnian cá
Ba rcelona y en las provincias de Ca!aJu:ia. En primer lugar debe saber el Senado
gll e muchos de esos productos son de la misma Catalutia, comprendiéndose eti ellos
el actl ite de Toi, tosa , Lérida y el campo (te Tarragona que entra por las aduanas deTa rragona. y Barcelona : el aguardiente so trabaja tambien y se produce en Cataluñaconsurniéndí se alli, lo que no negará S. ' S. diciendo qne son productos del resto deEsparïa. La cochinilla tambien la cita 8. S. (lomo producto agrícola que llevan allá las
M emas provincias. ¿Y dótide la producimos? El vino tinto de Cataluña ¿de dónde va?.
La madera de const-rkiccion que (lice S. S. que entra en Barcelona es producto del
reino.

Dice S. S. gtie de los montes de Segura, y yo le diré que viene del norte deSuecia. Y aun cuando S. S. se funde en datos de las aduanas y yo reconozca sn ver_,
(:ad, tengo derecho á impugn ar su opirlion que le hacen improbables las inisinas cir-
cunsLancias. ¿Negará S. S. Bite Barcelona es un punto de trasporte de donde se
llevan muchas mercaderías á Inp làterra, a Cuba y &Puerto-IÜco? Segun los
estados que tiene el gobierno, en Cl año 413 se esportaron de Barcelona para
nuestras Antillas productos por valor de 14 millones de reales en . esta forma
`leyó) , ascendiendo en el año 47 á 'mas de 13 millones. ¿No son estas par-t idas dé consideracion que deben rebajarse del consumo que dice su s4toría se ha-
c e en Cataluña ? Pero supongamos que este "consumo sea una verdad. ; Ciiátitos sacri-
ficios no nos cuesta, ` puesto qne por todos los productos de nuestra agricultura que
(nv temos á Catalutia recibimos siis algodones para vestirnos ron ellos 1 Y no negará
S. S . queda pt-odticcioti catalana cuesta sobre la estrangera un 70 por 100; de inatie-
ra que este, es el sacrificio que cuesta á la agricultura española el sostener la indus-
tria catalana. ¿Y no pudiera el pueblo espaiiol vestirse en otro mercado ahorrándose
('sea p rima de un 70 por 100 que se patea á la industria catalana mientras casta adqui-
via mayores proporciones?

Este dato no tiene coutestacion. Quede, pues, sentado (ltie si nuestra agricultura
halla inercxdo en Catalutia es porque alimentamos su industria con un sarrifi, io de
un 70 por ciento. Doy por sentado que sea justo y conveniente proteger esa industria,
siem pre que ella no retribuyese con usura el sacrificio que le liacemos. ¿Pero es
Justo que se favorezcan productos que no fabrica Cataluia, y por una esperanza re-
mot a atiulemos el contraband• y denios á los contrabandistas ' lo qne debianlos da r á
nues tras necesidades? U es cómo debe entenderse la cuestioi), y en este terreno es
corno qtiiero yo que la trato el Sr. Peña Aguayo.

¿Y por qué, señores, al combatir esta ley se nos ha de llamar libreeainbist3s? I.e-

ian oe giie favòrece en estremo la industria catalana.. ¿Noaseila justo que
 ley  

en cambioal .



haéer !u defensa, llamásemos monopolistas y contrabandistas á los que , la atacan?
Ilé aquí las noticias que tiene el gobierno de lo que se fabrica en Cataluña. Hila-

dos. (Leyó.)
Y pregunto á S. S. apt-larido á ,sit buena fe : ¿Si río se produce mas en Cataluña,

por qué se quiere que protejamos hilados que solo puedera venir del extrangero? Va-
irios á los tejidos. (Leyó;.

E.to es lo que se hace en (:ataitttia. ¿Puede protegerse su industria de uria tunera	 I
reas lata y con unà Y oluntad mas firme? ¿S-e pueden llamar lïbrecambi4as á los tiom-
bres que así la protegen? Elgobieinosolo adin4e en los aranceles, los productos que
Cataluña no élabora, y si sehubiese egr ► ivocädrryarrastraclo en su eyuivocàcion á 10
Cuerpos colègisladoreí, no tittibearia eta p( ntr remedio aiin despees de aprobada la
ley. Nada de lo que voy á leer al ", enado se produce cn Cataluña, y esto es lo ácueo
que se admite enel arancel con unos tierechos eti tanto tarado protectores, que á sti
sombra no puede menos de florecer la industria catalaná. (Leyó.)

Sectores, réconoicamos las cosas de. buena fe; si examinarnos nuestros vestidos,
¿no veremos que traemos todos (le esas talas? ¿por dónde lían entrado? ¿No haii en-
trado por contrabando? ¿leo lo hemos pagado nosotròs? ¿Y en provecho de quien nos
hei tos sacrificado`' ¿En provecho de la industria de Cataluña? ' ¿[De los jornaleros tan
dignamente ápreciadòs? Ciertamente que nó. Señores, si no las hacen, si tío las pro-
ducen, si no les tiene cuenta producir esas telas, si tienen bastante con el consumo
de los prodtietos ordiriarios de las mismas fábricás, si no ttan querido nunca plantear
esa otra fabricacion, porque tienen abastecido su mercado, si no gtii.-ren apelar á
ótros métodos que les cuesta mas capitales, inas intelï—encia en sus obreros, y mas
subidos sus jornales, porque no las tenga Cataluta ¿se nos quiere privar de que el
tesoro adquiera lo que adquieièn los contrabandistas?

Pero se dice que á la sombra de esta iiitroduccion, que í la sombra de las adua-
nas mismas se introducirán esos graneros prohibidos , pues ya está vi to donde tene-
mos el perjuicio. El perjuicio no está en la ley; los clamores sonvcontra la mala ad-
ministi-acion; la ley contiene lás disposiciones mas convenientes para proteger la in-
dustría. ¿.Pero la mala adminístracion ha de ser un impedimento, rcn motivo, un obs-
táctilo para gíte no se ensaye la ley? ¿En qué pais del mundo la ignorancia de, un
ministro, la falta ele cuntplúniento tte los dependientes de la administracion ha de ser
un motivo paraque las d i sposiciones se adopten?

Señores, en Fspaña hay diferentes industrias, todas ellas de hastinté considera-
cion; las lacias, la sedería, los lictizos etc. , y pregunto yo, se'ores , ¿por qué no se
pide para ellas la protecciob que se reclama para lós algodones? ¿Que privilegio tie•
ne esta industria? ¿Que hay dé particular en ella que exija una proteircion qué no
necesitan las denlas? ¿En qué comiste eso? Señores, Yo no lo concibo".

No creo oportuno entrar en la cr ► estion (11 si la España debe ser mas bien tina
nicion agrícola que i ndustrial: solo diré respecto á esto, y tijándorne en nuestros tri-
908, que ellos pueden a umentar notablemente nuestra riqueza el tila que puedan ser
espoi , tados con facilidad á los mercailm de Inglaterra , come sucederá construyendo
una línea desde Santander al Havre, pruye^ toque debe atisítiar el gobierno.

La cuestit n actual e,tá redt^citia á corregir varios errores de que adolecen los
aranceles vigent: s, Y ojalá el gobierno desp ►► es de ejecutar esta ley, si llega á serlo,
se presei,te á las Córtes diciendo: la grande obra que me encomendásteis ha corres-
pondido á los deseos, á las _intenc.iotles y á la confianza que los cuerpos colegisladores
depusitaron en el iobierno.

El wút r Mazarredo, (le la cornfsion: Sedores, despees del discurso del señor mi-
Ijistro de Hacienda, la cornision no d etie,ia hablar. Sin embargo tiene que esponer
en que se funda para aprobar el proyecto del gobierno. Pero, antes debo hacer urea
observacion. En , el senado, lo rrtismo que e,n el -Congreso, la discusion gira casi solo
sobre los algodones. La cornisioti tia considerarlo .la cuestion algodonera como una
parte de la ley de aranceles, y ¡la prestado á ella como á las demas igual atencion.
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I-Ia dicho el selíor marques de Vilutua que se trataba de apresurar esta dis-

cusinn ; pero ni la comision ni el Gobierno han tenido jamas intencion de que
esta no sea lo mas esteusa posible.

Despues de esta esplicacion que la comision ha acido deber dar , voy á ep-
t. rar de lleno eu la cuestioti contestando de paso á los argumentos del señor Peña
Aguayo. El objeto de los aranceles en todos los paises es proteger y foinentar
aquellas riquezas ó industrias que se encuentran en él , y son propiedad , por de-
cirlo as¡ , de su suelo. Para qoe la industria de un pais florezca y se fomente es
Preciso que tenga en su suelo las primeras materias y la facilidad de las comuni-
caciones , porque sin estos elementos la industria no puede prosperar, ni es sus-
ceptible de ese grt+n desarrollo que se advierte en otros paises. En España, don-
de se carece de primeras materias , y donde las comunicaciones son tan dificiles
que un artículo cualquiera , llevado desde Arigon por ejemplo á CasLilla , au-
menta de tal modo que hace casi imposible su empleo con ventaja , por esta ra-
zon , porque en España no hay esos grandes kstablecimientos fabriles que hav en
otras naciones , y que lo que hay son pequeñas fábricas, el Gobierno debe pro-
-curar alentar v sostener estos pequeños establecimientos, únicos capaces de al-un
desarrollo.

Nos ha hablado el señor Peña Aguayo de la historia M siglo en el que la
industria se desarrolló , merced á la proteccion que la dispensó Cárlos-11I ; pero
el señor Peña Aguayo no dijo que esta proteccion fue debida principalmente á la
oposícion que esperimentó por parte de la Inglaterra en la Italia.

En cuanto á lo que se dica de que con este proyecto vamos á favorecer otras
naciones , no es exacto , porque si resultan favorecidas será por condescendencia,
puesto que los favorecidos seremos nosotros.

Creo pues , señores ,que despues de las consideraciones espuestas, el Senadose halla eti el caso de aprobar el dictámen de la c.oínisiotl.
Despues de haber usado ligeramente de la palabra el señor marques de Vilu—

ma, se suspende esta discusion, levantándose la sesion á las cinco menos cuarto,
v señalándose la siguiente

ORDEN DEL DIA.
para la sesion puNica del lunes 9 de julio de 1849.

Contin llacion de la discusion del diclámen de la comision sobre el proyocto de,
ley de reforma de los aranceles.

Nuestro corresponsal de Vitoria nos escribe coti fecha del '7 , que acaban de.
llegar á aquella.citidad los generales Villarüal , Zaratiegui y Sopciana. (Esparta.)

Ilolsa de Paris del? de julio.—Los valores se h'an sostenido, y ha habido muchasnegociaciones. Las noticias que se recibieron cle Italia y Alemania eran satisfae-
torias.--1;1 3 P. "/o abierto á 54 f. subió v cerró á 54 fr. 35 c.--El 5p.'/,, abierto
á 88 f. 10 c., bajó á 87 f. 95 c., cerrando á 88 f. 50 c.--Tres p. "/ o español 31 1/4-

Bolsa de Lóndres del 4 de julio.— Consolidados 92 1/8.—Cinco p..,',/. español 17 1/2.—Tres P. °% id. 33.
Pai,is 7 de Julio.

--La Asamblea terminó en la sesion de ayer la diseusion del reglamento, el cual fuevotado—No Hubo ningun debate interesante.
—Acaba de llegar á Paris D. Itodri-o Santana, hermano del presidente de la re-

Pública doanioicana, encargado de una mision particular,



Los refu,y íac%s alemanes cuttañ en grati número en 10s departamentos M ltliin.
El dia 30 ele jiinió entraron en Francia, mas de 800 por Beinheitü y por Drusenheirn
entraron teas de 300.
—De Viena en fecha del 1.° de ,Julio, escriben al Journal des Delbais que hacia, ya

tres dial que el príncipe de Joiiivilie, con su esposa y si¡ h i lo, estaban en agtiella eiu-
dad,,desde la cual se dirigiria á Londres por Berlin y Hamburgo. fil úoico objeto de
su viaje, seria hacer una.. visi' a á la tia cle su esposa.—D. Cái los está eu Viena, y el (litt
1.° tracia cuatro Bias que el coride de Chainhord, se encontraba en la ntisrria ciudad.
—Ï;a carta anterior esta en cierto modo en éontradiccioti cort otra cle, Presburgo.

telativarriente al príticipc de Joinl illé, puesse , un dïclia última tarta este personaie
häbria pasado por aquella Ciudad pare ir a1 encuentro del emperador de Austria.
S 111. salió el 1.' del aettial de llaah, ti-asladando su cti itteTgeúc, ral á Bohoiana. La
ilivisión , Wolilburtrrth ritareiií sobre C:orriora, dónde liabia tonjado posiciori con 1 11,000
hombres el general húngaro Georgey. .

Sclilich iiiarehó sobre Biida, con las ftierzas austríacas què tiene á su ►marido, y el
cuai-lel_general raso del príncipe PaskewitsCli distaba solantetate quince orillas de esta .
(•apila!.

—Urt diario austríaco da los siguientes dèiailes acerca de la -ranc batalla de que di-
mos cuenta en el diario (le ayer. « Sègtnt noticias fidedignas, la colttnuia rusa JÍ las
órdenes del general Drzedojef, (ltiè , venia de Diikla, encontró á la otra pacté (le F.pe-
ries, cri dirciccioni (le Kásohati, e1 gé:Citó de Dernbitiski, fuerte de 35,000 hombres.
1:1 dia 22 se trabó un san rierito cómbale, ilue vólr v ioá empeiar el rifa 23: !as tro=
paS de Détiti>iii:ki liara nido coiipletarnente batid7s y dispersadas; y los fosos sa lian
apoderado de 35 caflohes y de muchas nittitic.iones de guerra.--La ciballei-ía que se
eiivió para perseguir á loslútigaros, tro ha podido alanzarlos en su precipitada fu-
ga. Tari remira ha silfo la hatallit por anibas partes, que segun los correos enviados á'
Lemberg y N -ai-sovia para llevar la noticia de la victoria, los-rusos han perdido 3,000.
hombres, entre muertos, heridos y esti ,aviados. Los húngaros ltárt perdido mas flel
dï^ble.»—I ji el aétittl es `tailo dé cosas, iio (Iiiedit á los húngáros Litro partido (lije ba-
tir cl ejercito del ger.etal Hayn tu ó retirarse ► la otra paí-té del Tliüisa 5u posicioik
ele Pestlr está actu»llnellte tali aiiitriaiacia, como Id estaba lade los au ;rrfàcos est el
nifnéfito en (itie el príncipe Wintiisi•h i• raelz tilvo title ceder el mando ál getieral
11'^ kicn.—^ erdad es que en el sud tienen_ todavía dos ettt•t •Pos de ejército, pero
Jellachiefi acomete el de Perezel, y. Ile11 ► 50 le est la precision de contener á los rusos
que entran en.1a Ti • à tisi ¡va fija,

3 (ie:ililiq, los ltarttsiatsos no eran atit .i duei nk de la fortaleza- de IEastá(lt:== ^c
intimó á lo. "sublevados que abriesen las puerlas, y se dice (¡tic liari con,lestado que se
defenderian hasta el tíitimo momento.—El general Grwben cercó la plàza ion
20,000 ljonjbres. 11a co ncedido á lqs habitantes  v á 1 gtjat rticiutt ün plazo de lit ho-
ras; sino liin tapitúlado l i asádo esté teinjii,i), ^.iltliá la ciudad.

Utia órden (tel t('y de t 'tjt lctr lierg, de, fecltà dril 2'de Julia, cUïtvora Unit rcunion
de representantes para-pro^cdct á la lelision de-ia cgnstitlicion.
—La taceta piinionicst p,Iblica una proclarna del re y Victvi- _Mannel, ,dirigida á

sns pueblos-, en la que jupá, inanlencP y defè-nder las	 dadas porsu padíe.
Adúnias Pr•ornétú la praxitn á t'onclusion ti p iifià,pxi! liontosa liara el pais,
—Una nota i!.'1 p írtcipe do S (^ l lkáútzeinb(eig, dir• ii—, ida iil egbde de Calloredo, ertjba

áadot di, Viena tr ► j_ón(hos, y cbt iiiinicada á lord l l iltnerstori, diee truc el Austria al
interdentr cn Italia;'h o tiene ningun	 de coilgttistá, 51 (1Ue SU éhICO obj-+) es
restablecer los gobiernos legít.inios y el orden ^]e;aL

E. R.—ANTOSIO BRUSI.
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